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CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 11/2015 

. 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS  08:00 OCHO HORAS DEL DÍA 04 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2015, SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO (IPEJAL), EN EL 7° PISO DEL EDIFICIO QUE OCUPA 

EL IPEJAL, UBICADO EN AVENIDA MAGISTERIO NUMERO 1155, COLONIA OBSERVATORIO. EN 

ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL C. DIRECTOR GENERAL C. P. FIDEL ARMANDO 

RAMÍREZ CASILLAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA DÉCIMA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 

1.- A efecto de dar inicio a la citada sesión, se procede a nombrar lista de asistencia, la cual se guarda 

para constancia en el expediente respectivo, constatando la presencia de los ciudadanos: el L.E.P. 

FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Consejero Presidente en representación del Gobierno del 

Estado; el LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE, Consejero en representación del Gobierno del Estado; 

el C.P. JUAN PARTIDA MORALES, Consejero en representación del Municipio de Guadalajara; el  

PROF. ARNOLDO RUBIO CÁRDENAS, Consejero en representación de los servidores públicos de la 

Sección 47 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE); el SR. JUAN PELAYO 

RUELAS, Consejero en representación de los servidores públicos de la Federación de Sindicatos de 

Empleados de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados en Jalisco 

(FSESEJ); el C. P. FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS, en su carácter de Director General del 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL); el LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ FIERROS, 

en su carácter de Subdirector del IPEJAL; el LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA DEL RÍO, en su carácter de 

Director Jurídico del IPEJAL; y el LIC. JOSE WILMER SAGRERO JIMENEZ, en su carácter de Secretario 

de Actas. 

 

2.- Una vez corroborada la asistencia de los integrantes del Consejo Directivo, el Consejero 

Presidente declara la existencia de quórum legal para sesionar, de conformidad con los artículos 151 

y 152 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y, por tanto, los acuerdos y 

resoluciones que se tomen serán válidos para todos los efectos legales. 

 

3.- A continuación el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López, propuso a los asistentes, 

para su aprobación y desahogo, el siguiente orden del día: 

 

1. Lista de asistencia 

2. Aprobación del orden del día 
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3. Aprobación de las actas de las sesiones ordinarias 03/2015, 04/2015, 05/2015, 06/2015, 

07/2015, 08/2015, 09/2015, 10/2015 y de las sesiones extraordinarias 03/2015 y 04/2015 

4. Cuadro de pensionados efectos 01 de diciembre del 2015 

5. Estados financieros a octubre de 2015 

6. Dictamen financiero externo 2014 

7. Reporte de la cartera de inversiones a octubre de 2015 

8. Solicitud de ampliaciones presupuestales y autorización para iniciar con algunos proyectos 

del ejercicio 2015 

9. Proyecto de presupuesto 2016 

10. Aprobación y ratificación de inversiones del IPEJAL en ARTHA 

11. Solicitud de incorporación del centro de estimulación para personas con discapacidad 

intelectual 

12. Informe sobre el proceso de adquisición de medicamentos 2015 

13. Montos de renta de vivienda para 2016 

14. Reglamento de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, Reglamento de 

Austeridad y Ahorro del IPEJAL y Reglamento Interno del IPEJAL y su Organigrama 

15. Asuntos Varios 

 Préstamos de apoyo a los damnificados por el huracán Patricia 

 Informe sobre los fideicomisos del IPEJAL 

 Propuesta de venta de terrenos. 

 Ratificación del convenio de pago con el Municipio de Puerto Vallarta 

 

Los integrantes del Consejo Directivo por unanimidad de votos aprueban el orden del día propuesto, 

por lo que se procede a su desahogo. 

 

4.- En desahogo del tercer punto del orden del día, el Consejero Presidente Francisco de Jesús Ayón 

López sometió a la consideración de los integrantes del Consejo Directivo la aprobación de las actas 

de las sesiones ordinarias 03/2015, 04/2015, 05/2015, 06/2015, 07/2015, 08/2015, 09/2015, 

10/2015 y de las sesiones extraordinarias 03/2015 y 04/2015, previamente circuladas. Los 

integrantes del Consejo Directivo aprobaron por unanimidad las actas señaladas. 

 

5.- En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a los CUADROS DE PENSIONADOS, el 

Consejero Presidente presenta al Consejo Directivo para su autorización, el cuadro de pensiones por 

jubilación, edad avanzada e invalidez, que surtirá sus efectos a partir del 1° de diciembre de 2015, 

con ajuste a partir del día siguiente a aquel en que cada afiliado haya cobrado su último sueldo, de 

conformidad con el artículo cuarto transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco con relación a los artículos 40, 42 y 49 de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco y con la 

salvedad prevista en el artículo 90 del propio ordenamiento. Este cuadro comprende las patentes 

que se detallan en su contenido, correspondiente a las personas siguientes:  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

03167300 ALCALA LOPEZ FERNANDO JUBILACION  $    16,792.71  

03173000 ALCALA REYES MARIA DE LA LUZ JUBILACION  $      7,791.08  

03173100 ALMARAZ RODRIGUEZ RICARDO JUBILACION  $    11,745.94  

03173200 ALTAMIRANO GRACIA GLORIA JUBILACION  $    10,082.40  

03173300 ALVARADO SOLEDAD ESPERANZA JUBILACION  $    12,901.22  

03173400 ALVAREZ MOJICA ELIZABETH JUBILACION  $    25,827.54  

03173500 ALVAREZ PINZON MA DE LOS ANGELES JUBILACION  $      9,569.74  

03173600 ARCE MERCADO PORFIRIO JUBILACION  $      9,079.13  

03173700 AVILA SILVA SAMUEL JUBILACION  $      2,248.52  

03173800 BAEZA HERNANDEZ BERTHA ELVIRA JUBILACION  $    12,815.15  

03173900 BECERRA MADRIGAL PORFIRIO JUBILACION  $    33,590.84  

03174000 BEDOY ARELLANO MARGARITA JUBILACION  $    12,799.94  

03174100 BETANCOURT VENTURA ABRAHAM JUBILACION  $    12,568.25  

03174200 BOBADILLA RUIZ GLORIA LORENA JUBILACION  $    16,863.58  

03174300 BRAVO PADILLA XOCHILT ATL JUBILACION  $    21,007.10  

03174400 BUENROSTRO GIL MA MARTHA JUBILACION  $    12,782.48  

03174500 CABRERA CASTILLO MARTHA LETICIA JUBILACION  $      6,941.52  

03174600 CAMARENA OGAZON SARA MARGARITA JUBILACION  $    27,550.73  

03174700 CARDOSO SILVA ROSA JUBILACION  $      8,535.60  

03174800 CARMONA SIORDIA DORA ALEJANDRA JUBILACION  $    15,542.17  

03174900 CARRANZA CRUZ CECILIA JUBILACION  $    23,534.38  

03175000 CARRASCO CORTES J JESUS JUBILACION  $      9,231.03  

03175100 CARRILLO GONZALEZ ANGELICA MARIA JUBILACION  $    16,830.72  

03175200 CASILLAS BENITEZ JOSE JUBILACION  $      9,953.68  

03175300 CASTILLO AGUIRRE ANA ROSA JUBILACION  $    11,921.90  

03175400 CASTILLO TORRES JOSEFINA JUBILACION  $    21,270.17  

03175500 CASTILLO VALERIO ELVIA JUBILACION  $    14,839.58  

03175600 CHITICA PALOMERA MARIA LUISA JUBILACION  $    11,303.00  

03175700 CORNEJO FLORES MA SOCORRO IMELDA JUBILACION  $      9,813.65  

03175800 CORONA CORTEZ INOCENCIO JUBILACION  $    10,792.50  

03175900 CORONA GUZMAN DAVID JUBILACION  $    17,632.20  

03176000 COVARRUBIAS VAZQUEZ DELIA ALEJANDRINA JUBILACION  $      7,142.70  

03176100 DE ANDA MARTINEZ ANTONIA  JUBILACION  $    16,307.38  

03176200 DE ANDA PLASCENCIA GUADALUPE ESTHELA  JUBILACION  $    17,107.45  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

03176300 DE JESUS SANCHEZ RAFAELA JUBILACION  $      5,753.33  

03176400 DE LA TORRE SAUCEDO MIGUEL ANGEL JUBILACION  $    13,088.20  

03176500 DEL TORO MURATALLA MARIA PILAR JUBILACION  $    24,333.63  

03176600 DIAZ GONZALEZ GUADALUPE YOLANDA JUBILACION  $    12,076.07  

03176700 ESCOBAR CARDONA ALBERTO JUBILACION  $    57,656.10  

03176800 ESPINOZA CURIEL MARIA DE LOURDES JUBILACION  $      7,360.32  

03176900 ESPINOSA JIMENEZ MARIA TERESA JUBILACION  $    11,738.33  

03177000 ESTRELLA   MARIA DEL CARMEN JUBILACION  $      9,529.78  

03177100 FIERROS GARCIA ALICIA JUBILACION  $    12,718.55  

03177200 FIGUEROA JIMENEZ MARIA MARTHA JUBILACION  $      7,142.70  

03177300 FLORES SANDOVAL ROSA LIDIA JUBILACION  $    20,679.17  

03177400 FRAUSTO HERNANDEZ TERESITA DE JESUS JUBILACION  $      7,142.70  

03177500 GARCIA ALVARADO MARIA GUILLERMINA JUBILACION  $      7,207.25  

03177600 GARCIA HERNANDEZ OLIVIA JUBILACION  $    17,019.39  

03177700 GARCIA MEZA JUANITA JUBILACION  $      9,924.94  

03177800 GARCIA TORRES LETICIA JUBILACION  $      9,597.38  

03177900 GARIBALDI HERNANDEZ DULCE MARIA JUBILACION  $      9,572.37  

03178000 GOMEZ PAZ MARIA MAGDALENA JUBILACION  $    29,905.23  

03178100 GOMEZ TORRES RAFAEL JUBILACION  $    39,206.85  

03178200 GONZALEZ LEDEZMA ALEJANDRO JUBILACION  $    18,476.00  

03178300 GONZALEZ MONTES MARIA JOSEFINA JUBILACION  $      9,605.13  

03178400 GONZALEZ SANDOVAL MARCIA GUADALUPE JUBILACION  $    16,863.58  

03178500 GUERRERO AMEZCUA GRICELDA JUBILACION  $    17,693.63  

03178600 GUERRERO GALVAN ROGELIO JUBILACION  $      3,019.03  

03178700 GUTIERREZ LOPEZ HONORIO JUBILACION  $    15,311.28  

03178900 GUZMAN NUÑEZ ELODIA JUBILACION  $      6,055.00  

03179000 HARO VILLEGAS MICAELA JUBILACION  $    18,606.73  

03179100 HERNANDEZ ESCOBEDO ELBA LORENA JUBILACION  $    41,524.39  

03179200 HERNANDEZ GONZALEZ TERESA DEL REFUGIO JUBILACION  $    20,667.60  

03179300 HERNANDEZ OSORIO GUILLERMO JUBILACION  $    10,993.73  

03179400 HERNANDEZ PATIÑO ANA MARIA JUBILACION  $    15,177.71  

03179500 HERNANDEZ ZUNO ROSA MARIA JUBILACION  $      7,437.72  

03179600 HERRERA NAVARRETE RAQUEL ARACELI JUBILACION  $    15,463.45  

03179700 LANGRUEN HERRERA MARIA DE LOURDES JUBILACION  $      6,075.80  

03179800 LOPEZ MORALES AMALIA JUBILACION  $    17,504.60  

03179900 LOPEZ OLIVARES FRANCISCO JAVIER JUBILACION  $    32,450.14  

03180000 MACIAS ESPINOSA ROSA ALICIA JUBILACION  $      7,110.03  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

03180200 MARIS MICHEL SERGIO JUBILACION  $    91,384.13  

03180300 MARQUEZ ROBLES MARGARITA JUBILACION  $      7,207.25  

03180400 MARTINEZ NUÑEZ MARICELA JUBILACION  $      9,605.13  

03180500 MEZA MEDINA MARIA DE LOS ANGELES JUBILACION  $    12,815.00  

03180600 MONROY FARIAS MA ELENA JUBILACION  $    11,937.32  

03180700 MONROY SALAZAR MARIA DEL REFUGIO JUBILACION  $    14,490.20  

03180800 MORA FLORES MICAELA JUBILACION  $      5,936.98  

03180900 MORALES RUBIO HECTOR MARTIN JUBILACION  $      9,702.05  

03181000 MORENO GUTIERREZ SUSANA JUBILACION  $      7,142.70  

03181100 NUÑEZ MACHADO MARTHA IRMA JUBILACION  $    35,108.30  

03181200 OCHOA ESTRADA ANA MARIA JUBILACION  $    17,056.20  

03181300 ORNELAS AMARO OFELIA JUBILACION  $    12,749.43  

03181400 ORTEGA HERNANDEZ MARTHA ANANI JUBILACION  $    34,544.96  

03181500 ORTIZ AMEZQUITA MA MARIANA JUBILACION  $      5,908.88  

03181600 ORTIZ ARANDA MARIA ELENA JUBILACION  $    33,343.12  

03181700 PERALES HUERTA MARIA MARCELA JUBILACION  $    23,465.67  

03181800 PRADO ESPINOZA ROSA ANDREA JUBILACION  $    20,646.68  

03181900 RAMÍREZ RAMEÑO YOLANDA JUBILACION  $      9,597.38  

03182000 RIOS FIERROS MARIA SANTOS JUBILACION  $      6,790.23  

03182100 ROBLEDO LOPEZ VICTOR HUGO JUBILACION  $    45,581.13  

03182200 RODRIGUEZ ESPARZA LORENA MARIA JUBILACION  $    47,804.88  

03182300 RODRIGUEZ ESPARZA ROSA MARIA JUBILACION  $    73,640.47  

03182400 RODRIGUEZ GONZALEZ ENRIQUE JUBILACION  $    36,033.51  

03182500 RODRIGUEZ MELCHOR MARIA ELENA JUBILACION  $    54,945.22  

03182600 ROMERO RIVERA YOLANDA JUBILACION  $      9,605.13  

03182700 RUIZ RUIZ SENAIDA JUBILACION  $    17,088.87  

03182800 SALDAÑA GUERRA GRISELDA JUBILACION  $    20,012.26  

03182900 SANCHEZ GARCIA SERGIO ALEJANDRO JUBILACION  $    39,846.57  

03183000 SANCHEZ PADILLA SILVIA LETICIA JUBILACION  $    21,540.07  

03183100 SANCHEZ VALDEZ ESPERANZA DEL CARMEN JUBILACION  $    21,450.07  

03183200 SANTILLAN NIEVES FRANCISCO JUBILACION  $    26,036.02  

03183300 SILVA TRUJILLO ALICIA GUILLERMINA JUBILACION  $      5,891.77  

03183400 SILVA VALENZUELA MARGARITA JUBILACION  $    27,525.65  

03183500 SOLORIO HERNANDEZ MARIA ANCIRA JUBILACION  $    34,408.71  

03183600 SOLORZANO PLACENCIA MA FELIX JUBILACION  $      5,908.88  

03183700 SOTO GARCIA MA ESTHER JUBILACION  $      9,905.85  

03183800 TEJEDA CISNEROS IRMA GUADALUPE JUBILACION  $    41,075.23  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

03183900 TINOCO MANGAS JOSE LUIS JUBILACION  $    47,311.90  

03184000 TIRADO CASTAÑEDA MA ROSARIO JUBILACION  $    16,345.08  

03184100 TONILO RIOS EPIFANIA JUBILACION  $    12,815.15  

03184200 VALDEZ RAMÍREZ RAQUEL JUBILACION  $    16,712.38  

03184300 VELASCO GONZALEZ LAURA JUBILACION  $    16,863.58  

03184400 VERDIN CASTELLANOS AIDEE JUBILACION  $      6,196.52  

03184500 VILLALOBOS MARTIN BLANCA MARTHA JUBILACION  $    17,096.83  

03184600 VILLANUEVA JACOBO EVELIA JUBILACION  $    17,401.37  

03184700 ZAPATA SOTO BLANCA ESTELA JUBILACION  $    29,914.18  

03184800 ZARATE RUIZ MA DE LOURDES JUBILACION  $    10,047.95  

03184900 CHAVEZ ZAMUDIO EBERARDO JUBILACION  $    46,182.82  

03185000 DE LEON DE LA CRUZ JESUS JUBILACION  $    13,054.20  

03185100 GAMIÑO MARTINEZ LAURA PATRICIA JUBILACION  $    28,435.33  

03185200 GARCIA LIMON RAMIRO JUBILACION  $    12,458.82  

03185300 GONZALEZ ARCE RICARDO JUBILACION  $    16,058.03  

03185400 GONZALEZ SANDOVAL MARCO ANTONIO JUBILACION  $    16,210.90  

03185500 HERNANDEZ CRUZ JAVIER ESTANISLAO JUBILACION  $    19,749.64  

03185600 HERNANDEZ DIAZ ENRIQUE ADELFO JUBILACION  $    34,799.40  

03185700 LEON DELGADO REYNA CAROLINA JUBILACION  $    16,838.49  

03185800 LOPEZ RAMOS ARTURO JUBILACION  $    13,018.23  

03185900 LOREDO SEGURA SERGIO JUBILACION  $      9,232.03  

03186000 MARIN TORRES PATRICIA JUBILACION  $    16,460.03  

03186100 MARTINEZ GONZALEZ VICTOR JUBILACION  $    13,432.39  

03186200 MENDOZA LOPEZ MARTIN J. GUADALUPE JUBILACION  $  124,606.20  

03186300 MERCADO CHAVEZ LAURA JUBILACION  $    49,602.75  

03186400 MICHEL TELLEZ GABRIELA ISABEL JUBILACION  $    13,648.47  

03186500 MOYA TEJADA BERNARDO JUBILACION  $    13,413.43  

03186600 OCHOA ANGUIANO JUANA JUBILACION  $    16,225.07  

03186700 PLASCENCIA GUTIERREZ CRISPIN JUBILACION  $    10,514.70  

03186800 PONCE HERNANDEZ LEONARDO JUBILACION  $    16,365.18  

03186900 PONCE NAVARRO ANA MARIA JUBILACION  $    15,761.40  

03187000 REYES ANTA ALBERTO JULIAN JUBILACION  $    15,946.20  

03187100 RUIZ RAMÍREZ EVELIA JUBILACION  $      7,129.90  

03187200 SANCHEZ RAMÍREZ JOSE ANTONIO JUBILACION  $      8,999.63  

03187300 SILVA GONZALEZ FERNANDO JUBILACION  $    13,642.47  

03187400 TOSCANO RAMÍREZ SILVINA JUBILACION  $    29,467.21  

03187500 VALDIVIA RODRIGUEZ MARTHA JUBILACION  $      9,715.52  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

03187600 VARGAS VELAZQUEZ JUANA JUBILACION  $    10,363.48  

03187700 VELAZQUEZ GRANADOS ELVIRA JUBILACION  $      8,912.42  

03187800 VILLA FLORES LUIS BARTOLEME JUBILACION  $      8,699.75  

03187900 XOCHIHUA CHAVEZ J FRANCISCO  JUBILACION  $      9,715.52  

03188000 ZUNO ORTEGA AMALIA JUBILACION  $      8,224.19  

03188100 ZUÑIGA MEDRANO JOSEFINA JUBILACION  $    22,050.42  

03190100 AVALOS BALTAZAR DAVID JUBILACION  $    12,948.47  

03190300 CAMACHO CEBALLOS ENRIQUE JUBILACION  $    28,041.30  

03190600 CRUZ MARTELL ANA ISABEL EUGENIA JUBILACION  $    28,973.75  

03191000 GEMBE ESTRADA ROGELIO JUBILACION  $    11,934.70  

03191200 GONZALEZ LOZANO JORGE JUBILACION  $    30,264.00  

03191700 MACIAS ARAMBULA VERONICA JUBILACION  $    17,314.18  

03191900 RAMOS PADILLA ROSAURA JUBILACION  $      9,913.63  

03192100 TEPOSTE VEGA JOSE LUIS JUBILACION  $    20,181.50  

03192200 VENEGAS AVELAR REFUGIO JUBILACION  $    19,350.77  

03192900 GONZALEZ PEREZ JORGE JUBILACION  $    51,450.20  

 

EDAD AVANZADA 

Patente Nombre Tipo de pensión 
 Pensión 
mensual  

03190200 BARAJAS PEREZ EMMA DEYANIRA EDAD AVANZADA  $      4,774.52  

03190400 CISNEROS BENAVIDES MANUEL EDAD AVANZADA  $    10,048.07  

03190500 COVARRUBIAS MUÑOZ RAMON EDAD AVANZADA  $    11,340.36  

03190700 DIAZ RODRIGUEZ CARMEN EDAD AVANZADA  $      6,626.41  

03190800 ESPARZA NUÑO RIGOBERTO EDAD AVANZADA  $      7,234.33  

03190900 ESTRADA BARRAZA ALFREDO EDAD AVANZADA  $      2,103.00  

03191100 GOMEZ RICO RICARDO EDAD AVANZADA  $      9,989.76  

03191300 GRAJEDA ROSALES J SANTOS EDAD AVANZADA  $      2,103.00  

03191400 HERNANDEZ TORRES MARIA TERESA EDAD AVANZADA  $    11,735.04  

03191600 LOPEZ VALDOVINOS RIGOBERTO EDAD AVANZADA  $      9,272.53  

03191800 PEREZ BADILLO ARACELI EDAD AVANZADA  $      7,169.10  

03192000 ROMERO HERNANDEZ GUILLERMO EDAD AVANZADA  $    12,435.65  

 

INVALIDEZ 

Patente Nombre Tipo de pensión Pensión mensual 

03178800 RODRIGUEZ GUTIERREZ SILVINO INVALIDEZ  $   8,177.68  

03180100 MAGALLON GARCIA MANUEL RAFAEL INVALIDEZ  $ 28,741.30  
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INVALIDEZ 

Patente Nombre Tipo de pensión Pensión mensual 

03188200 BAÑUELOS FLORES GRACIELA INVALIDEZ  $   6,726.99  

03188300 CASTAÑEDA PINEDO CARLOS INVALIDEZ  $   5,163.32  

03188400 CHAVEZ DELGADO MA DEL CARMEN INVALIDEZ  $   5,048.79  

03188500 CUEVAS ALVAREZ JOEL INVALIDEZ  $   8,520.85  

03188600 FRANCO LOMELI GABRIEL INVALIDEZ  $   5,419.22  

03188700 GARCIA VALDIVIA MARGARITA INVALIDEZ  $   8,723.97  

03188800 GUZMAN ESPARZA MARIA ADRIANA INVALIDEZ  $   8,028.90  

03188900 HERNANDES ASCENCIO J DAVID INVALIDEZ  $   6,145.23  

03189000 HERNANDEZ DE LA CRUZ DARIO INVALIDEZ  $   2,419.32  

03189100 LOPEZ CUENCA JOSE INVALIDEZ  $ 12,135.72  

03189200 LOPEZ MIRAMONTES LUIS INVALIDEZ  $ 13,202.19  

03189300 LOPEZ MORALES GUSTAVO INVALIDEZ  $   3,747.57  

03189400 OROZCO ASCENCIO IGNACIO INVALIDEZ  $   7,886.18  

03189500 RAMÍREZ MARQUEZ ROSAURA INVALIDEZ  $   8,951.84  

03189600 RAMOS DE LA CRUZ JOSE ENRIQUE INVALIDEZ  $   5,656.82  

03189700 RAZON MAGDALENO MARIA INVALIDEZ  $   3,831.09  

03189800 ROLDAN VILLEGAS ELIZABETH INVALIDEZ  $   4,844.83  

03189900 TINAJERO MIRELES ENRIQUE INVALIDEZ  $   3,376.86  

03190000 VEGA VERDUZCO DARIO INVALIDEZ  $   4,795.03  

03191500 PEDRAZA OCHOA RAQUEL INVALIDEZ  $   4,797.18  

03192300 DELGADO SALDAÑA RAMIRO HERIBERTO INVALIDEZ  $ 11,517.17  

03192400 GUTIERREZ ANDRADE PABLO INVALIDEZ  $   3,653.34  

03192500 MALDONADO AYALA JOSE LUIS INVALIDEZ  $ 11,441.88  

03192600 MEDINA NAVA CAMELIA INVALIDEZ  $   4,591.36  

03192700 MERCADO HERNANDEZ FRANCISCO JAVIER INVALIDEZ  $   7,502.21  

 

INVALIDEZ RIESGO DE TRABAJO 

Patente Nombre Tipo de pensión Pensión mensual 

03192800 PULIDO GEA ROCIO MARIA ANGELICA 
INVALIDEZ RIESGO 
DE TRABAJO 

 $  10,242.50  
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El cuadro de DERECHOHABIENTES de pensionados fallecidos, que surtirá efectos a partir del día 1° 

de diciembre del 2015, con ajustes a partir del día siguiente al del fallecimiento del pensionado, de 

conformidad con el artículo Cuarto Transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, cuyas patentes se enumeran en el propio cuadro, siendo las siguientes:  

 

Patente 
pensionado Nombre pensionado PatenteDH Nombre Parentesco 

Pensión 
mensual 

00275900   
RODRIGUEZ GARCIA 
ANTONIO 90424200 

CABRERA MEZA MARIA 
CONCEPCION ESPOSO(A) $1,810.10 

01044500   
ALVARADO OROZCO 
EVERARDO 90424300 GOMEZ ALDAZ CAROLINA ESPOSO(A) $2,993.18 

01091400   
CASTILLON CORONADO 
MARIA REFUGIO 90424400 

GODOY CASTILLON MARCELA 
ADRIANA TUTOR(A) $2,069.71 

    90424400 
GODOY CASTILLON CARMEN 
ABIGAIL 

HIJO(A) / 
IMPOSIBILITADO $0.00 

01239100   
MARTINEZ FIGUEROA 
MAXIMILIANO 90424500 

RODRIGUEZ CAMPOS MARIA 
DE JESUS ESPOSO(A) $1,173.07 

01408700   
NUÑO CUARENTA J 
GUADALUPE 90424600 MADERO LOMELI JOAQUINA ESPOSO(A) $1,748.09 

01637200   DIAZ MORENO ADOLFO 90424700 
CERNA DAMIAN MARIA DE LOS 
ANGELES JUANA ESPOSO(A) $7,299.19 

01654900   
SALAS MARTINEZ 
FRANCISCO 90424800 PACHECO MARTINEZ JUANA ESPOSO(A) $3,834.43 

01892600   
GUERRA REYES 
EUSTOLIO 90424900 

GONZALEZ DE LEON LOURDES 
SEBASTIANA ESPOSO(A) $4,522.27 

    90424900 GUERRA GONZALEZ LOURDES 

HIJO(A) / 
MENOR DE 
EDAD $0.00 

    90424900 GUERRA GONZALEZ GENARO 

HIJO(A) / 
MENOR DE 
EDAD $0.00 

01978100   
FIERROS GARCIA J 
SANTOS 90425000 LARA HERNANDEZ ANA ROSA ESPOSO(A) $4,760.59 

    90425000 FIERROS LARA JUDITH 

HIJO(A) / 
MENOR DE 
EDAD $0.00 

02126100   AVIÑA OLIVA ANGEL 90425100 MARTINEZ PEREZ MELANIA ESPOSO(A) $4,707.61 

02183700   HUERTA RAMÍREZ JUAN 90425200 
ARMENDARIS ROQUE MA 
DOLORES ESPOSO(A) $4,953.38 

02345300   
CURIEL CAMACHO 
LORENZO 90425300 PEREZ  PETRA ESPOSO(A) $2,069.71 

02377800   
CEDILLO ESPINOSA 
ALFREDO 90425400 ROMERO  BERNARDINO ERIKA TUTOR(A) $3,138.38 

    90425400 
CEDILLO ROMERO KARLA 
DANIELA 

HIJO(A) / 
MENOR DE 
EDAD $0.00 
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Patente 
pensionado Nombre pensionado PatenteDH Nombre Parentesco 

Pensión 
mensual 

    90425400 
CEDILLO ROMERO SOFIA 
YESENIA 

HIJO(A) / 
MENOR DE 
EDAD $0.00 

02424500   
ESTRADA BARON 
MARCELINO 90425500 VARGAS  ROSA MARIA CONCUBINO(A) $3,152.35 

02481300   
PEREZ DE LA CRUZ 
PEDRO 90425600 GALVEZ REYES HERLINDA ESPOSO(A) $3,216.49 

03036500   
MAGDALENO ORNELAS 
RAFAEL 90425700 

AGUAYO AGUAYO MARIA 
PAULA ESPOSO(A) $2,948.11 

03069100   
PEREZ CALDERON 
RAFAEL 90425800 PEIRON BELTRAN IRENE ESPOSO(A) $2,515.11 

03106600   
ORTEGA CASTAÑEDA 
GUILLERMO 90425900 

NAVARRO GUTIERREZ MARIA 
ELENA ESPOSO(A) $42,837.79 

 

 

 

El cuadro de PENSIONES DE VIUDEZ Y ORFANDAD que surtirá efectos a partir del día 1° de diciembre 

del 2015, de conformidad con los artículos 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de la Ley del Instituto de Pensiones 

del Estado de Jalisco, siendo las siguientes: 

 

Código 
Afiliado 

Nombre pensionado 
Patente 

BE 
Nombre Afiliado Parentesco 

 Pensión 
Mensual  

2002090039 
OROZCO GONZALEZ MARIA 
ANGELICA 

90421000 
MACIAS MORENO CARLOS 
OCTAVIO 

TUTOR(A)  $    2,430.82  

    90421000 MACIAS  OROZCO OCTAVIO 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90421000 MACIAS  OROZCO MARCIA 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90421000 MACIAS  OROZCO MELANIA 
HIJO(A) / 
ESTUDIANTE 

 $                 -    

9901002095 
RAMÍREZ  ARELLANO 
TERESA 

90421100 BARRON VILLA AGUSTIN ESPOSO(A)  $    2,470.74  

    90421100 BARRON RAMÍREZ JOSE LUIS 
HIJO(A) / 
IMPOSIBILITADO 

 $                 -    

    90421100 
BARRON RAMÍREZ JOSE 
ENRIQUE 

HIJO(A) / 
IMPOSIBILITADO 

 $                 -    

2002080145 RODRIGUEZ GOMEZ ELVIA 90421200 
SANTANA LOPEZ JOSE 
ANDRES 

ESPOSO(A)  $    1,657.24  

2002080145 MARTINEZ OROZCO AIDA 90421201 
SANTANA LOPEZ JOSE 
ANDRES 

TUTOR(A)  $    1,657.24  

    90421201 SANTANA MARTINEZ DIEGO 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

8812127457 
PALAFOX REA LAURA 
PATRICIA 

90421300 GUTIERREZ RAMÍREZ RAMON ESPOSO(A)  $    9,463.78  
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Código 
Afiliado 

Nombre pensionado 
Patente 

BE 
Nombre Afiliado Parentesco 

 Pensión 
Mensual  

2003060194 DIAZ FIERROS LETICIA 90421400 DIAZ FIERROS ROBERTO ESPOSO(A)  $    2,983.76  

    90421400 
DIAZ DIAZ LETICIA 
DELLANEIRA 

HIJO(A) / 
ESTUDIANTE 

 $                 -    

9905025995 
CASTRO  MAGAÑA  
PATRICIA 

90421500 
VILLALPANDO FLORES 
ARMANDO 

ESPOSO(A)  $    4,584.91  

7006000673 
CRUZ MIRANDA MARIA DE 
LA LUZ 

90421600 
PERALES CORDERO 
HUMBERTO 

ESPOSO(A)  $    4,672.55  

2004070153 ROJAS BALTAZAR SONIA 90421700 
REYES ESCALANTE EDGAR 
SANTIAGO 

TUTOR(A)  $    3,933.61  

    90421700 REYES  ROJAS DAYAN JATZIRY 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90421700 
REYES  ROJAS GRECIA 
NAHOMI 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90421700 
REYES  ROJAS LESLI 
GUADALUPE 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

8611113859 
HERRERA GUTIERREZ 
MARIA GUADALUPE 

90421800 
HERNANDEZ CASILLAS 
FRANCISCO 

ESPOSO(A)  $  11,954.46  

2011100077 
AHUMADA QUINTERO 
GLORIA DEIFILIA 

90421900 
AMEZCUA HERNANDEZ 
JOAQUIN 

ESPOSO(A)  $    2,103.00  

    90421900 
AMEZCUA AHUMADA 
SADDAM JHASEFT 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90421900 
AMEZCUA AHUMADA AHMED 
HASSIM 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

2000050589 
DUARTE PALOMINO JAIME 
ISRAEL 

90422000 
VILLANUEVA PEREZ ANA 
ISABEL 

ESPOSO(A)  $    2,940.95  

    90422000 
DUARTE VILLANUEVA 
MARIANA ARELI 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

9002002141 SOLIS  AVILA MARCELINA 90422100 
REGIN COVARRUBIAS 
MAXIMILIANO 

ESPOSO(A)  $    2,806.20  

9009011383 
EGUARTE DE LA TORRE 
FELIPE DE JESUS 

90422200 VELAZCO ISLAS EDELMIRA ESPOSO(A)  $    2,171.21  

2001030666 LUNA ACOSTA LORENA 90422300 ACOSTA GALLEGOS INES TUTOR(A)  $    2,275.94  

    90422300 
LUNA  ACOSTA MARIA DE LA 
PAZ 

HIJO(A) / 
IMPOSIBILITADO 

 $                 -    

8610119626 LUNA TORRES JOSEFINA 90422400 MARTINEZ BALBUENA RAUL ESPOSO(A)  $    3,656.31  

9502002349 
MARQUEZ LOPEZ SONIA 
MARGARITA 

90422500 PONCE OROZCO JOSE LUIS ESPOSO(A)  $    4,283.56  

    90422500 
PONCE MARQUEZ CRISTIAN 
ALEJANDRO 

HIJO(A) / 
ESTUDIANTE 

 $                 -    

8807125333 
MUÑOZ VILLALOBOS  
PAULA 

90422600 RAMÍREZ MACIAS ROBERTO ESPOSO(A)  $    6,531.65  

9005009003 
PEREZ RAMÍREZ LIZANDRA 
GUADALUPE 

90422700 
CASTELLANOS AGUILAR 
SALVADOR 

ESPOSO(A)  $    6,751.85  
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Código 
Afiliado 

Nombre pensionado 
Patente 

BE 
Nombre Afiliado Parentesco 

 Pensión 
Mensual  

2011010546 AYALA MEDINA CRISTINA 90422800 
OLIVARES CASTORENA MARIO 
ALBERTO JORGE 

TUTOR(A)  $    4,771.92  

    90422800 OLIVARES AYALA ITZEL 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90422800 
OLIVARES AYALA MARIO 
ALBERTO 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90422800 OLIVARES AYALA DAYLIN 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

9006006881 
RAMÍREZ PARTIDA 
ROBERTO 

90422900 
RAMÍREZ FLORES 
EVANGELINA 

TUTOR(A)  $    4,565.89  

    90422900 GARCIA RAMÍREZ ITZEL 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

8408093105 
GONZALEZ ROMERO 
MARIA ESTHELA 

90423000 
MENDOZA CONTRERAS 
PAULINO 

ESPOSO(A)  $    2,475.01  

    90423000 
MENDOZA GONZALEZ 
LEONARDO DANIEL 

HIJO(A) / 
ESTUDIANTE 

 $                 -    

9509009992 MORENO JERKOV GISELA 90423100 
DURAN RUEZGA ALBERTO 
RAFAEL 

ESPOSO(A)  $    7,625.06  

9803000412 
CERVANTES JIMENEZ 
MARIA CRISTINA 

90423200 
HERNANDEZ VARGAS FELIPE 
DE JESUS 

ESPOSO(A)  $    2,812.93  

9407004560 
CORDERO ESPARZA MARIA 
ADELA 

90423300 GARCIA PEREZ ALFREDO ESPOSO(A)  $    4,869.53  

    90423300 
GARCIA CORDERO MANUEL 
ALFREDO 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

9109013729 
MELENDREZ CORTEZ 
MOISES 

90423400 CORIA QUINTERO LIDIA ESPOSO(A)  $    5,193.53  

    90423400 MELENDREZ CORIA PAULINA 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

8802045591 
CHAZARO VILORIO 
NATIVIDAD 

90423500 
GONZALEZ BARON LUIS 
OSCAR 

ESPOSO(A)  $    3,674.96  

9902003201 ROJAS FLORES TEOFILA 90423600 
PADILLA JIMENEZ JOSE 
VALENTIN 

ESPOSO(A)  $    2,103.00  

    90423600 
PADILLA ROJAS BLANCA 
GUADALUPE 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90423600 PADILLA ROJAS AZUCENA 
HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90423600 
PADILLA ROJAS JENNIFER 
ALEJANDRA 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

2001020821 
ZAVALA PANTOJA ANA 
MARIA 

90423700 PEREZ MORENO J JESUS ESPOSO(A)  $    2,953.17  
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Código 
Afiliado 

Nombre pensionado 
Patente 

BE 
Nombre Afiliado Parentesco 

 Pensión 
Mensual  

9901002272 
AGUAYO BADILLA MA DE 
LA LUZ 

90423800 NAVARRO GARCIA ALFREDO ESPOSO(A)  $    2,935.57  

2003070427 MENDOZA UREÑA LEONOR 90423900 GALVAN VARGAS JULIAN ESPOSO(A)  $    2,103.00  

2005100082 
ROBLES NUÑO ALEJANDRA 
NOEMI 

90424000 
FIERROS HERRERA PEDRO 
OCTAVIO 

ESPOSO(A)  $    2,971.81  

    90424000 
FIERROS ROBLES DIEGO 
ROMAN 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

    90424000 
FIERROS ROBLES CONSTANZA 
ABYGAIL 

HIJO(A) / MENOR DE 
EDAD 

 $                 -    

8812125845 
MURILLO LOPEZ MARIA 
CONCEPCION 

9042100 CRUZ GARCIA ADRIAN ESPOSO(A)  $    3,933.70  

 

En el cuadro de REACTIVACIÓN DE PENSIÓN, se proponen las siguientes: 

 

Patente Nombre 
Fecha de 

Pensión     

Importe 

Actual 
Observaciones 

31074 SALGUERO FLORES LIVIER 01/SEP/2015 $14,186.52 

Suspensión autorizada por Consejo Directivo 
de Octubre de 2015, solicita reactivación con 
efectos 01 de octubre de 2015 a petición de la 
interesada 

 

 

En el cuadro de MODIFICACIÓN DE IMPORTE DE PENSIÓN, se proponen las siguientes: 

 

Patente Pensionado  Pensión  
Pensión a 

Modificar 
Observaciones 

29470 
LÓPEZ BARAJAS MARÍA DE 
JESÚS 

$26,586.64 $26,821.40 
Modificación por Afiliación y Vigencia (por pago 
retroactivo), con pago retroactivo a febrero de 
2015 

 

En el cuadro de REVOCACIÓN DE PENSIÓN, se propone las siguientes: 

 

Patente Nombre 
Pensión 

Actual    
Efectos    Observaciones 

29656 
RODRÍGUEZ BECERRA MA 

MARTHA 
$43,460.90 01/MAR/2015 

Revocación de la pensión a partir del 01 de marzo 

de 2015 

29649 
RAMOS DAVID MARÍA 

GRACIELA 
$57,593.98 01/MAR/2015 
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En el cuadro de AFILIADOS FALLECIDOS EN ACTIVO de conformidad con el artículo cuarto transitorio 

de la Ley del IPEJAL, con relación al artículo 60 Bis de la Ley del Pensiones del Estado de Jalisco, en 

el que se enumeran los folios de cada prestación correspondiente a:  

Nombre Beneficiarios Parentesco Tipo Monto de la Prestación 

NUÑEZ RAMÍREZ LEONEL  

 

RAMÍREZ LUCILA ELSA 

 

MADRE 

 

ARTICULO 93 DE LA LEY 

DEL IPEJAL 

$42,620.80 

 

ROMERO CHAVEZ VICTOR  

 

VENTURA JAVIER ANA MARIA  

 

ESPOSA 
ARTICULO 93 DE LA LEY 

DEL IPEJAL 
$42,620.80 

 

SILVA PARTIDA LUIS IGNACIO 

 

RODRIGUEZ HORTA 

GUILLERMINA  

 ESPOSA 

DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS (SEDAR) 

$42,620.80 

 SILVA RODRIGUEZ MICHEL 
IGNACIO 

 HIJO 

SILVA RODRIGUEZ LUIS 
GIOVANNI 

 
HIJO 

 

La información de todos los cuadros anteriores se resume en el siguiente Cuadro de Pensionados: 

 

 

Pensionados por Años de Servicio 161 55 3,074,147 41,009,126 19,094 9.0

Pensionados por Edad Avanzada 12 68 94,832 1,265,056 7,903 3.7

Pensionados por Invalidez 28 58 215,289 2,871,960 7,689 3.6

Subtotal 201 56 3,384,268 45,146,142 16,837 7.9

Derechohabientes 18 61 99,750 1,330,659 5,542 2.6
Viudez y Orfandad 33 53 132,319 1,765,134 4,010 1.9

Subtotal 51 56 232,068 3,095,793 4,550 2.1

TOTAL 252 56 3,616,337 48,241,934 14,351 6.7

Revocación 2

Modificación 1

Reactivación 1

Afiliados Fallecidos en Activo*   3 127,862

Al 31 de octubre de 2015
   * Pago único. Pensionados 22,714         
  ** Pago anual y Gratificación anual Derechohabientes 2,710            
*** Salario Mínimo Mensual Guadalajara  $ 2,131.04 Viudez y Orfandad 528               

Total 25,952         

Número

Veces 

Salario 

Mínimo ***

Pension 

Mensual 

Promedio

Pensión 

Anual **

Pensión 

Mensual

Edad 

Promedio
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El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López somete a la consideración del Consejo 

Directivo el otorgamiento de las pensiones presentadas por jubilación, edad avanzada e invalidez; 

los cuadros de derechohabientes de pensionados fallecidos y de pensiones de viudez y orfandad, 

así como las revocaciones, modificación, reactivación y el pago a beneficiarios de afiliados fallecidos 

en activo, detalladas en los cuadros que anteceden. 

 

Una vez analizados y discutidos los cuadros, los miembros del Consejo Directivo con la facultad 

conferida por la fracción IX del artículo 153 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco 

aprobaron de manera unánime la totalidad de los mismos en los términos solicitados 

 

6.- En desahogo del quinto punto del orden del día, el Secretario de Actas, José Wilmer Sagrero 

Jiménez, presentó los Estados Financieros del IPEJAL al mes de noviembre de 2015, como sigue: 
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Una vez analizados los estados financieros de la institución, los miembros del Consejo Directivo 

quedan enterados de los mismos 

 

7.- En desahogo del sexto punto, el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López sometió al 

Consejo Directo la aprobación del dictamen financiero externo del ejercicio 2014 elaborado por el 

Despacho Contable SOLANO BARBOSA Y ASOCIADOS, S.C., previamente distribuido entre 

los miembros del Consejo Directivo. El Consejo Directivo por unanimidad aprueba el Dictamen 

Financiero externo del ejercicio 2014, el cual se encuentra en los archivos del departamento de 

contabilidad. 

 

 8.- En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Secretario de Actas, José Wilmer Sagrero 

Jiménez expuso a los miembros del Consejo Directivo el reporte de la cartera de inversiones 

financieras al mes de octubre de 2015, como sigue: 

 

Cartera Total de Inversiones Financieras del IPEJAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 
*Tipo de cambio FIX 16.5244  al cierre de octubre 2015                              Cifras presentadas en miles 

 

SECTOR
VALOR DE 

MERCADO
INSTRUMENTO MONTO

VALOR DE 

MERCADO
TASA %

Pagaré 666,661                    666,661                    3.62%

Cedes Tasa Revisable 50,005                      50,005                      3.45%

Certificados bursátiles financieros 20,070                      19,803                      6.90%

Bono Bancario 142,607                    139,472                    5.85%

Udibonos 720,908                    693,868                    9.54%

Bonos M 441,182                    405,391                    5.69%

Cedevis 169,883                    182,380                    9.46%

Tfovis 189,957                    196,100                    9.41%

Sociedad de Inversión 103,486                    103,486                    4.12%

Paraestatales 567,914                    553,436                    8.77%

Certificados bursátiles corporativos 4,414,914                4,449,228                6.14%

Certificados bursátiles estados y municipios 1,422,504                1,258,592                9.82%

Notas Estructuradas 396,501                    Notas Estructuradas 396,501                    396,501                    4.91%

Liquidez en extranjero en pesos 9                                 9                                 0.18%

Sociedad de Inversión 160,020                    160,020                    6.67%

Certificados de Capital de Desarrollo 759,348                    1,020,773                27.06%

TOTAL MXN MXN 10,295,726 MXN 10,225,969 MXN 10,295,726

Inversión 10,084                      Fondos de Inversión 10,114                      10,084                      2.30%

Liquidez 6,904                        Liquidez en doláres 4,904                        6,904                        0.18%

TOTAL USD USD 16,988 USD 15,018 USD 16,988

TOTAL MXN MXN 10,576,443 MXN 10,474,130 MXN 10,576,443

Otras inversiones 1,180,802                

Financiero 875,941                    

5,707,820                

Gubernamental 2,134,662                

Privado
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Comparativo con Fondos de Inversión del Mercado: 

 

 

 
 

 

Carteras de Fondos Comparadas: 

 

  

AÑO IPEJAL
+MVJER 

BF-28

+TASALP 

F3
ACTIG+ E

AFIRPLU 

CE

HSBCCOR 

BNF

MULTIPV 

BE-1

SURCORP 

BOE1

VALUEF2 

B3

VALUEF7 

B3

CETES 

28
TIIE 28

2012 7.32 3.11 4.74 5.06 5.20 4.55 0.24 5.93 5.36 5.40 4.32 4.90

2013 7.28 2.76 4.42 4.38 4.42 4.42 0.55 4.96 5.80 3.59 3.82 4.37

2014 6.73 2.01 3.18 4.41 3.73 3.65 -0.17 4.17 4.51 5.22 3.08 3.53

Ene - Oct

2015
6.55 1.62 2.80 3.77 3.31 3.15 -1.80 1.59 4.75 5.67 3.02 3.35

COMPARATIVO IPEJAL VS FONDOS DE INVERSIÓN, CETES 28 Y TIIE 28
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Comparativo Siefore Básica 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Rendimientos de Siefores después de comisiones. 

IPEJAL      7.6984%      

46 meses    

(Promedio 

ponderado) 
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Comparativo Rendimiento con Principales Indicadores de Mercado: 

 

 
 

 

Diversificación: 

 

 
 

AÑO IPEJAL
CETES 

28

TIIE    

28
AÑO IPEJAL

CETES 

28

TIIE    

28

2006 8.18 7.44 7.77 4.05 2006 4.02 3.31 3.62

2007 8.14 7.43 7.94 3.76 2007 4.27 3.58 4.07

2008 8.16 7.96 8.60 6.52 2008 1.63 1.43 2.03

2009 8.62 5.56 6.09 3.56 2009 4.93 1.96 2.48

2010 11.09 4.49 5.02 4.41 2010 6.46 0.14 0.65

2011 8.66 4.32 4.93 3.82 2011 4.71 0.53 1.11

2012 7.32 4.32 4.90 3.57 2012 3.67 0.77 1.33

2013 7.28 3.82 4.37 3.97 2013 3.23 -0.10 0.43

2014 6.73 3.04 3.57 4.08 2014 2.60 -0.94 -0.43

2015 6.55 2.99 3.35 1.17 2015 5.11 1.59 1.94

TASAS NOMINALES TASAS REALES

INFLACIÓN

Institución Total %

Bancomer Patrimonial 966,294,616                     9.36%

CI Casa de Bolsa 871,467,723                     8.44%

Banamex 863,968,255                     8.36%

Interacciones C.B. 765,824,154                     7.41%

Banco Base 745,455,192                     7.22%

Vector 635,313,096                     6.15%

Banco Interacciones 592,232,274                     5.73%

Ixe 568,902,518                     5.51%

Monex 527,885,038                     5.11%

Value C.B. 524,579,765                     5.08%

Cibanco 466,228,222                     4.51%

UBS México 402,451,480                     3.90%

Varias (16) 2,398,183,839                 23.22%

TOTAL MXN 10,328,786,172 100%

DIVERSIFICACIÓN IPEJAL
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Calificación Monto %
AA MXN 247,667,803 100%

TOTAL MXN 247,667,803 100%

CALIFICACION S&P DÓLARES
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Una vez analizada la cartera de inversiones financieras de la institución, los miembros del Consejo 

Directivo quedan enterados de la misma. 

 

Calificación Monto %
mxAAA 2,711,395,438           26.25%

mxAA+ 982,749,764               9.51%

mxAA 2,011,445,657           19.47%

mxAA- 850,861,365               8.24%

mxA+ 388,260,724               3.76%

mxA 561,604,456               5.44%

mxA- 1,621,529,624           15.70%

mxBBB 138,620,363               1.34%

N/A 41,545,514                 0.40%

Capital 1,020,773,268           9.88%

TOTAL 10,328,786,172    100%

CALIFICACION S&P PESOS
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9.- En desahogo del octavo punto del orden del día, el C. P. Fidel Armando Ramírez Casillas, Director 

General del Instituto presenta a los miembros del Consejo la solicitud de ampliaciones 

presupuestales y la autorización para iniciar con algunos Proyectos contenidos en el presupuesto 

autorizado del ejercicio 2015, como sigue: 

 

I.1 Ampliación a la Partida 4521 Jubilaciones 

Con la finalidad de cubrir el pago de la pensión del mes de diciembre, se pone a la consideración del 

Consejo Directivo la ampliación presupuestal por $135’000,000 a la Partida 4521 Jubilaciones.  

Lo anterior, debido al incremento en el número de pensionados de los últimos meses. Cabe 

mencionar, que la ampliación presupuestal solicitada, representa el 3.3% del presupuesto 

autorizado para 2015 de $4,055’000,000 para este concepto. 

I.2 Ampliación a la Partida 3311 Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados 

Se solicita ampliación presupuestal a la Partida 3311 Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y 

Relacionados por $310,000.00, para pagar los honorarios por asesoría fiscal al despacho Grupo 

Consultores y Abogados Fiscales, S.C. 

Lo anterior de conformidad con el contrato DIPE-AD-AD-027/2008, celebrado el día 10 de 

noviembre de 2008, donde en la Cláusula Tercera se especifica que “LA INSTITUCIÓN” le pagará a 

“EL PROFESIONISTA” con el siguiente porcentaje: “4% sobre el monto de las cantidades autorizadas 

y depositadas a favor de “LA INSTITUCIÓN”, por concepto de devolución del IVA, correspondiente a 

cualquier periodo de los meses de enero de 2000, a diciembre de 2003. 

 

Según resolución obtenida en el oficio 500-28-00-01-01-2015-0003673 de fecha 21 de abril de 2015, 

se emitió sentencia firme y favorable al IPEJAL, emitida por la Octava Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el expediente 3552/05-17-08-8. Quedó en 

firme la sentencia con el depósito realizado a la cuenta de Bancomer con terminación 4022 del 

IPEJAL el 08 de mayo del 205 por la cantidad de $6’670,796.00. 

I.3 Ampliación a la Partida 3992 Subcontratación de Servicios con Terceros 

Se solicita ampliación presupuestal a la Partida 3992 Subcontratación de Servicios con Terceros por 

$28’035,000.00 con el fin de cubrir el pago de los servicios de atención médica de hospitales de 

segundo y tercer nivel por lo que resta del año. A la fecha, se ha pagado el 74.73% de lo contratado 

para cubrir la subrogación de atención médica de segundo y tercer nivel del Sistema de Salud del 

IPEJAL; y se estima en otro 11.24% los servicios pendientes de facturar. 

I.4 Ampliación al Proyecto PY69 – Reforzamiento y Trabajos Adjuntos a Torre Hidalgo 

El PY69 Reforzamiento y Trabajos Adjuntos a Torre Hidalgo iniciaron su ejecución en el Ejercicio 

2014. Dentro del proyecto, ahora es necesario iniciar con la renovación de fachadas, cambio de 

ventanearía y pintura exterior del edificio. Dado que el 95% de los insumos para llevar a cabo estas 



  

24 
 

obras se cotizan en dólares, se solicita ampliación presupuestal por $670,593 a la Partida 6292 Obras 

de Terminación y Acabado de Edificios. 

I.5 PY70 - Proyecto de Impermeabilización de Plaza Tapatía. 

Respecto al PY70 Impermeabilización Plaza Tapatía, en la sesión 07/2015, se aprobó el inicio de su 

ejecución con un presupuesto original aprobado de $3’661,527 en la Partida 6292 Obras de 

Terminación y Acabado de Edificios. 

Para ejecutar estos trabajos, se somete a la consideración del Consejo Directivo una ampliación 

presupuestal por $915,382, dado que el 95% de los materiales que se utilizan en la renovación, se 

cotizan con la paridad del dólar. 

I.6 PY63 – Mantenimiento Especial de Inmuebles. 

En la sesión del Consejo Directivo 07/2015, se aprobó el inicio de la ejecución de una obra contenida 

en el PY63 – Mantenimiento Especial de Inmuebles. 

La obra consiste en la impermeabilización de inmuebles con sistema de mantenimiento 

impermeable prefabricado multicapa. Los inmuebles son: 

 Edificio Central del IPEJAL. 

 UNIMEF Federalismo. 

 UNIMEF Javier Mina. 

 UNIMEF Pila Seca. 

 Locales Comerciales de Rinconadas del Valle. 

Para ejecutar estos trabajos, se somete a la consideración del Consejo Directivo una ampliación 

presupuestal por $685,000, a la Partida 6292 Obras de Acabado y Terminación de Edificios dado que 

95% de los materiales que utilizados, se cotizan con la paridad del dólar. 

I.7 Ampliación al Proyecto PY82 – Adecuación Integral Torre Cuauhtémoc. 

 

En la sesión extraordinaria 02/2015 de Consejo Directivo celebrada el 24 de abril de 2015, fue 

autorizado a iniciar la ejecución el PY82 – Adecuación Integral de Torre Cuauhtémoc, para el óptimo 

funcionamiento de las instalaciones que actualmente se realizan en ella, es necesario realizar 

trabajos que inicialmente no se tenían contemplados, por lo que se somete a la consideración del 

Consejo Directivo una ampliación presupuestal de la partida 6271 “Instalaciones y equipamiento en 

construcciones”, por un monto de $8’000,000, para llevar a cabo trabajos complementarios de las 

ingenierías referentes a voz y datos, tales como el cableado para teléfonos, cámaras de video 

vigilancia y el equipamiento de servidores y equipos para Call Center, circuito cerrado de televisión 

(CCTV) y sistemas contra incendio. 
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De igual manera, el Director General Fidel Armando Ramírez Casillas puso a consideración de los 

integrantes del Consejo Directivo las  solicitudes de autorización de inicio de ejecución del proyectos 

del ejercicio 2015, como sigue: 

 

II. Autorización de Inicio de Ejecución de Proyectos del Ejercicio 2015 

En la sesión de Consejo del mes de diciembre de 2014, se aprobaron en lo general los Proyectos 

para el Ejercicio 2015; sin embargo, antes de iniciar su ejecución es necesario la aprobación 

específica el Consejo Directivo. En este apartado, se solicita autorización para el inicio de la 

ejecución de algunos de esos proyectos. 

 

II.1 PY13-Proyecto de Fortalecimiento de Tecnologías de la Información, Fase II del Sistema de 

Servicios Médicos. 

Se solicita autorización para iniciar la ejecución de la Fase II del Sistema de Servicios Médicos, el cual 

es un sistema contemplado en el PY13 - Fortalecimiento de Tecnologías de Información, a cargo de 

la Dirección de Informática y Sistemas en conjunto con la Dirección de Servicios Médicos. 

La Fase II del Sistema de Servicios Médicos, tiene como objetivo integrar la funcionalidad requerida 

para la automatización de los procesos que actualmente se llevan de forma manual, con el apoyo 

de herramientas como Word y Excel, optimizar la atención a los pacientes desde las UNIMEF y los 

servicios subrogados, incluir elementos para integrar el expediente clínico, generar estadísticas para 

la toma de decisiones y agilizar los procesos operativos, clínicos y administrativos de los servicios 

médicos. 

 

II.2 PY04 - Proyecto de Regularización de Inmuebles. 

 

Se solicita la autorización del Consejo Directivo para iniciar la ejecución de dos obras contenidas 

en el PY04 - Regularización de Inmuebles. 

En proyecto en total tiene un techo presupuestal de $3’853,915.92, sin embargo las obras en 

cuestión tienen un valor de $1’000,000.00. La primera obra tiene como objetivo la reparación de la 

protección del terreno “El Manglar”, en el municipio de Puerto Vallarta, ya que la que tenía fue 

derribada por el mar, quedando el predio totalmente desprotegido y vulnerable, el importe de la 

obra es de $700,000.00. La otra obra es para habilitar muro y portón perimetrales en el multifamiliar 

Tabachines, que actualmente no tiene barda de protección perimetral, con riesgo a invasión, 

además de que los malvivientes se brincan al multifamiliar y a la unidad deportiva adjunta, causando 

molestias a los vecinos, el importe de la obra es de $300,000.000. 

 

II.3 PY63 – Mantenimiento Especial de Inmuebles. 

Se solicita la autorización del Consejo Directivo para iniciar la ejecución de una obra contenida en 

el PY63 – Mantenimiento Especial de Inmuebles.  
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La obra consiste en la construcción de la carpeta asfáltica en las áreas de estacionamiento de los 

siguientes multifamiliares: 

 Multifamiliar Mariano Matamoros. 

 Multifamiliar Chamizal. 

 

Para finalizar el desahogo de este punto del orden del día, el Director General Fidel Armando 

Ramírez Casillas sometió a la autorización de los miembros del Consejo Directivo lo siguiente: 

III. Autorización de Inicio de Ejecución de Proyectos del Ejercicio 2015 y Ampliaciones 

Presupuestales 

En la sesión de Consejo del mes de diciembre de 2014, se aprobaron en lo general los Proyectos 

para el Ejercicio 2015; sin embargo, antes de iniciar su ejecución es necesario la aprobación 

específica el Consejo Directivo. En este apartado, se solicita autorización para el inicio de la 

ejecución de algunos de esos proyectos y que además es necesario ampliaciones presupuestales 

para su ejecución. 

III.1 PY76 – Remodelación de la Casa Hogar y del Centro de Desarrollo. 

Se solicita la autorización del Consejo Directivo para iniciar la ejecución de una obra contenida en el 

PY76 – Remodelación de la Casa Hogar y del Centro de Desarrollo, así como una ampliación 

presupuestal. La obra consiste en las siguientes acciones: 

 Remodelación exterior del Edificio Casa Hogar. 

 Creación de aula salón de usos múltiples. 

 Rehabilitación del domo piramidal en patio central. 

 Suministro y aplicación de pintura de esmalte en herrería. 

El monto por partida del presupuesto inicialmente aprobado para este fin es: 

 

 

PROYECTO UBICACIÓN PARTIDA
MONTO DE   

INVERSIÓN
JUSTIFICACIÓN 

1

Remodelación 

exterior del Edificio 

Casa Hogar

Casa Hogar y Centro 

de Desarrollo "CADIP". 

Av. San Jorge 

Zapopan Jalisco

6228 2,749,997   

Se requiere solventar los problemas de filtraciones al interior de las habitaciones

sufridas durante las tormentas, actualmente los trabajos de sellado superficial

ya no logran ser suficientes; los muros de tablaroca, tablacemento y

recubrimientos en las fachadas están en riesgo de caer debido al daño que

presentan actualmente por la humedad contenida en estos elementos.

2

Aula salón de usos 

múltiples en una 

superficie 

aproximada de 

97.00 m2

Casa Hogar y Centro 

de Desarrollo "CADIP". 

Av. San Jorge 

Zapopan Jalisco

6228 949,999     

Actualmente ese tipo de actividades se realizan en el salón general el cual es

muy grande y no cuenta con las características de un aula . o bien improvisan

espacios más pequeños inadecuados.

La creación del aula dotaría a la instalación del CADIP de un espacio

adecuado , con privacidad , luz y ventilación controlados para una

enseñanza más profesional de los temas a tratar  ahí.

3

Rehabilitación del 

Domo piramidal en 

patio central

Casa Hogar y Centro 

de Desarrollo "CADIP". 

Av. San Jorge 

Zapopan Jalisco

6228 299,997     

El domo actual presenta problemas por ingreso de agua cada temporal de

lluvias demeritando el interior del área cubierta, por lo que se le realizara una

rehabilitación con nuevos materiales dando corrección a las pendientes.

4

Suministro y 

aplicación de 

pintura de esmalte 

en herrería

Casa Hogar y Centro 

de Desarrollo "CADIP". 

Av. San Jorge 

Zapopan Jalisco

6228 249,998     

Los elementos en las herrerías requieren la aplicación de nueva pintura de

esmalte para mantener su vida útil ya que se recubre el acero expuesto al

interperismo.

$4,249,991

Presupuesto 2015 Aprobado "PY76 Remodelación de la Casa Hogar y Centro de Desarrollo "

TOTAL
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Para ejecutar estos trabajos, se somete a la consideración del Consejo Directivo una ampliación 

presupuestal por $847,500, dado que el 95% de los materiales que se utilizan en la renovación, se 

cotizan con la paridad del dólar. 

 

 
* Momentos presupuestales: Comprometido, Devengado, Ejercido, Pagado 

Una vez analizada la información presentada por el Director General, Fidel Armando Ramírez 

Casillas, los consejeros con fundamento en el artículo 153, fracción X de la Ley del IPEJAL, aprobaron 

por unanimidad lo siguiente: 

a) Ampliaciones presupuestales: 

 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

MODIFICADO
* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN

PRESUPESTO 

MODIFICADO

6228
OTRAS EDIFICACIONES NO 

RESIDENCIALES
4,249,991           -                      4,249,991         847,500            5,097,491           

4,249,991$         -$                   4,249,991$      847,500$         5,097,491$         

PY76  REMODELACION DE LA CASA HOGAR Y CENTRO DE DESARROLLO

TOTAL

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPESTO 

MODIFICADO

4521 JUBILACIONES 4,055,000,000            3,437,351,596 617,648,404 135,000,000   4,190,000,000 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPESTO 

MODIFICADO

3311

SERVICIOS LEGALES, DE 

CONTABILIDAD, 

AUDITORIA Y 

RELACIONADOS

1,050,254                    266,800            783,454         310,000           1,360,254         

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPESTO 

MODIFICADO

3992

SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON 

TERCEROS

324,480,553               239,107,213     85,373,340   28,035,000     352,515,553     

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPESTO 

MODIFICADO

6292

OBRAS DE 

TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS

2,682,291                    -                     2,682,291      670,573           3,352,864         

I.1- PR17  PRESTACIONES  / CONTROL DE PENSIONADOS

I.4.- PY69  PROMOCION DE VIVIENDA / REFORZAMIENTO Y TRABAJOS ADJUNTOS A TORRE HIDALGO

I.2.- PR06  FINANZAS  / CONTABILIDAD

I.3.- PR25  SERVICIOS MEDICOS  / HOSPITALIZACION Y ESPECIALISTAS

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPESTO 

MODIFICADO

6292

OBRAS DE 

TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS

3,661,527                    3,661,527         -                  915,382           4,576,909         

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPESTO 

MODIFICADO

6292

OBRAS DE 

TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS

2,739,994                    -                     2,739,994      685,000           3,424,994         

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPESTO 

MODIFICADO

6271

INSTALACIONES Y 

EQUIPAMIENTO EN 

CONSTRUCCIONES

11,658,259                  7,450,077         4,208,182      8,000,000       19,658,259       

1.7.- PY82  PROMOCION DE VIVIENDA / ADECUACION INTEGRAL TORRE CUAUHTEMOC

1.6.- PY63 PROMOCION DE VIVIENDA / MANTENIMIENTO ESPECIAL DE INMUEBLES

1.5.- PY70 PROMOCION DE VIVIENDA / IMPERMEABILIZACION PLAZA TAPATIA
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b) Inicio de Proyectos: 

 
 

c)  Por otro lado, el Consejo Directivo aprobó el inicio de la ejecución y una ampliación 
presupuestal para el Proyecto de Remodelación de la Casa Hogar y del Centro de 
Desarrollo de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

10.- En desahogo del noveno punto del orden del día, el Director General del Instituto, C. P. Fidel 

Armando Ramírez Casillas, presenta a los Consejeros el Proyecto de Presupuesto del IPEJAL para el 

ejercicio 2016, como aparece a continuación: 

 

De acuerdo con el artículo 148 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, el IPEJAL es 

el organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, con autonomía técnica y 

operativa, personalidad jurídica y patrimonio propio, creado para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad social que le son confiados. La misión y la visión del IPEJAL son: 

Misión 

El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, es la institución encargada de proporcionar seguridad 

social a sus afiliados, pensionados y sus beneficiarios, garantizando los derechos y beneficios que 

les permitan mejorar su calidad de vida. 

 

 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

MODIFICADO
* C+D+E+P DISPONIBLE AMPLIACIÓN

PRESUPESTO 

MODIFICADO

6228
OTRAS EDIFICACIONES NO 

RESIDENCIALES
4,249,991           -                      4,249,991         847,500            5,097,491           

4,249,991$         -$                   4,249,991$      847,500$         5,097,491$         

PY76  REMODELACION DE LA CASA HOGAR Y CENTRO DE DESARROLLO

TOTAL
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Visión 

Somos una Institución líder, transparente, de vanguardia y con solvencia financiera, que garantiza 

la seguridad social a través de prestaciones accesibles y otorgadas oportunamente, con trato de 

calidad y calidez a sus afiliados, pensionados y beneficiarios. 

Para lograr la misión y la visión, IPEJAL administra los recursos presupuestales, a través de una 

Estructura Programática, que se define como un instrumento que sistematiza, ordena y clasifica las 

acciones del IPEJAL, con el fin de delimitar y relacionar la aplicación y el ejercicio del gasto.  

Gracias a la Estructura Programática, se pueden integrar de manera racional, a los procesos de 

Planeación, Programación y Presupuestación, los recursos humanos, materiales, técnicos y 

financieros con un enfoque estratégico. 

Además, esta Estructura Programática, es la base para la instrumentación del Presupuesto Basado 

en Resultados (PbR) y los principios del Presupuesto Base Cero (PBC), con sus respectivos informes 

y estados presupuestales y también es base para generar las Matrices de Indicadores de Resultados 

(MIR), que alimentan a nuestro Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). Estos puntos 

adquieren relevancia, toda vez que están contemplados por la Ley de Contabilidad Gubernamental 

y son instrumentos de medición del desempeño y rendición de cuentas.   

Para el Ejercicio 2016, la Estructura Programática propuesta es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Sesión Ordinaria de Consejo Directivo, Noviembre de 2015.

40Proyecto de Presupuesto 2016

2   Objetivos 

Estratégicos

4  Programas 

Institucionales

24 Procesos

9 Unidades 

Responsables

48 Unidades 

Ejecutoras

Estructura Programática 2016
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Sesión Ordinaria de Consejo Directivo, Noviembre de 2015.

41Proyecto de Presupuesto 2016

Asegurar la salud  financiera 

de la Institución

Otorgar de una manera eficiente e 

innovadora las prestaciones y servicios 

contenidos en ley a los afiliados y 

pensionados

01. Fortalecimiento del

Patrimonio

02.     Operación  del IPEJAL

03.     Prestaciones Sociales, 

Económicas y de Vivienda

04.      Servicio Médico

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES

Objetivos Estratégicos y Programas Institucionales
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Incremento de la Reserva y Esquema Presupuestal 

El Proyecto de Presupuesto 2016 de IPEJAL, contempla un Presupuesto de Ingresos de $17,342.3 

millones de pesos (mdp) y un Presupuesto de Egresos por $15,485.7 mdp. Lo anterior representa 

un incremento líquido estimado de $1,856.6 mdp en la Reserva Técnica Actuarial del IPEJAL para el 

Ejercicio 2016. 

Con la finalidad de facilitar su análisis, el Proyecto del Presupuesto 2016, tiene la siguiente 

estructura: 

 

Presupuesto de Ingresos: 

1. Aportaciones 

2. Préstamos 

3. Ingresos Generados por la Administración 

4. Centros de Servicio 

 

Presupuesto de Egresos: 

1. Pensiones 

2. Partidas Médicas 

3. Préstamos 

4. Servicios Personales 

5. Presupuesto Operativo 

6. Centros de Servicio 

7. Proyectos 

 

Esquema Presupuestal 

 

 

$4,961,633,736

$5,863,251,934

$631,039,248

$10,212,683,675 $9,400,000,000

$192,747,746

$1,237,182,871 $92,410,850

$34,203,078

$29,177,975

7. PROYECTOS

$59,421,355

8. ADEFAS

$114,233,403

$1,856,607,0384. CENTROS DE 

SERVICIO

6. CENTROS DE 

SERVICIO

$17,342,296,455
TOTAL

$15,485,689,417
4. SERVICIOS 

PERSONALES

$17,342,296,455
3. INGRESOS 

GENERADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN
INCREMENTO 

EN LA RESERVA

5. OPERATIVO

1. PENSIONES

1. APORTACIONES

2. PARTIDAS 

MÉDICAS

INGRESOS              

2016

EGRESOS             

20162. PRÉSTAMOS 3. PRÉSTAMOS
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Sesión Ordinaria de Consejo Directivo, Noviembre de 2015.

Proyecto de Presupuesto 2016 45

Esquema Presupuesto de Ingresos
$5,291,348,213 Aportación Fondo de Retiro

571,903,721 Aportación Fondo de Vivienda

$5,863,251,934

$7,486,605,469 Préstamo a Corto Plazo 

211,830,252 Préstamo a Mediano Plazo

7,968,775 Préstamo Complementario de Vivienda $10,212,683,675

904,587,964 Préstamo de Liquidez Mediano Plazo

1,601,691,214 Préstamo Hipotecario

$426,066,800 Aprovechamientos financieros

62,151,212 Renta de inmuebles

2,503,166 Cuotas de Mantenimiento de Inmuebles

289,629,725 Venta de Bienes Inmuebles 

4,168,521 Otros Ingresos $1,237,182,871

452,663,447 Productos financieros

$617,898 Agencia de Viajes

3,158,798 Capillas de Velación San Lázaro

2,789,197 Club Deportivo Hacienda Real

1,022,842 Hacienda La Mora $29,177,975

1,248,709 Hermano Sol Hermana Agua

2,998,448 Estacionamiento Magisterio

718,036 Estacionamiento Avila Camacho

8,063,901 Estacionamiento Zapopán

7,930,199 Estacionamiento Plaza Tapatía

629,947 Estacionamiento Tlaquepaque

4. CENTROS DE SERVICIO

INGRESOS     

2016

2. PRÉSTAMOS

$17,342,296,455

1. APORTACIONES

3. INGRESOS 

GENERADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN

Sesión Ordinaria de Consejo Directivo, Noviembre de 2015.

Proyecto de Presupuesto 2016 46

Esquema Presupuesto de Egresos
Jubilaciones $4,263,505,189

Derechohabientes 194,897,922

Gratificación 439,892,595

IMSS Pensionados 41,898,138

$4,961,633,736 Otros Destinos 21,439,892

Medicinas y productos farmacéuticos $220,836,121

Materiales, suministros médicos y de laboratorio 7,252,661

$631,039,248 Subcontratación de servicios con terceros 402,950,466

Préstamo a Corto Plazo $7,150,000,000

Préstamo a Mediano Plazo 200,000,000

Préstamo de Liquidez Mediano Plazo 850,000,000

$9,400,000,000 Préstamo Hipotecario 1,200,000,000

Sueldo base $88,991,724

Salarios al personal eventual 26,411,426

$192,747,746 Cuotas a pensiones 13,348,914

Otras partidas relativo a suledo y prestaciones 63,995,682

Materiales y suministros $14,123,612

Servicios generales 67,012,091

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 1,114,048

$92,410,850 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 10,161,099

Coordinación Centros de Servicio $1,653,614

Agencia de Viajes 1,018,866

Capillas de Velación San Lázaro 4,324,141

Antigua Hacienda La Mora 3,034,367

$34,203,078 Hermano Sol Hermana Agua 2,010,674

Club Deportivo Hacienda Real 6,994,734

Estacionamiento Magisterio 2,269,875

Estacionamiento Avila Camacho 1,537,551

Estacionamiento Zapopán 5,299,318

Estacionamiento Plaza Tapatía 3,919,361

Estacionamiento Tlaquepaque 2,140,577

7. PROYECTOS

$59,421,355

8. ADEFAS

$114,233,403
Adefas $114,233,403

$15,485,689,417

4. SERVICIOS PERSONALES

6. CENTROS DE SERVICIO

* Incluye Servicios Personales de los Centros de Servicio.

5. OPERATIVO

* No incluye partidas de los Centros de Servicio.

Proyectos $59,421,355

1. PENSIONES

2. PARTIDAS MÉDICAS

EGRESOS          

2016

3. PRÉSTAMOS
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Presupuesto de Ingresos 2016 

 

 
 

 
 

Aportaciones 
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Préstamos a Corto Plazo 
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Préstamos a Mediano Plazo 

 

 
Préstamos de Liquidez a Mediano Plazo 

 
Préstamos Hipotecarios 
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Préstamos Complementarios de Vivienda 

 
Premisas: 

Esta prestación ya no se otorga a los afiliados, sin embargo el IPEJAL todavía cuenta con cartera 

vigente por lo cual seguimos percibiendo ingresos por este préstamo, pero al no seguirse otorgando 

con el paso de los años el ingreso se ve disminuido por las liquidaciones. 

 

Productos financieros 
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Venta de bienes inmuebles 

 

 
 

 
Premisas 

Existe la posibilidad que se autorice la venta de los departamentos de patria al público en general. 

 

Ingresos por fideicomisos 

 
 

Premisas 

* Existen varias alternativas con respecto a la inversión contenida en este desarrollo, de tal forma 

que: 

1. Existe la posibilidad de que el Gobierno del Estado tome una decisión con respecto 

al Desarrollo, y nos pudieran liquidar nuestra compa-venta de $340'000,000.00 

(producto de la compra-venta de 200 Departamentos) más un componente 
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inflacionario, que pudiera ser del 3.5% por año o fracción, a partir de que iniciamos 

dicha operación. 

2. Pudiera ser que se resolviera el asunto y nos entregaran nuestros 200 

Departamentos, los cuales tendríamos la necesidad de venderlos uno a uno, dentro 

del Régimen de Condominio, lo cual nos llevaría un aproximado de 18 meses de que 

nos entreguen los Departamentos a concluir el total de las ventas. 

3. Que fuésemos partícipes de un negocio colectivo, en el que pudiéramos conservar 

nuestra participación en función del dinero invertido y que lo viéramos como 

negocio, permitiéndonos reintegrar mediante utilidades o ventas el capital 

invertido. 

 

Renta de inmuebles 

 

 
 

Premisas 

No se considera un incremento en el arrendamiento en multifamiliares. El ingreso por concepto de 

renta de vivienda está contemplado no incrementar el monto de renta como una medida que, en 

su momento, se someterá a aprobación del Consejo Directivo, lo anterior con el objeto de abatir el 

porcentaje de desocupación de inmuebles que se tiene en este rubro. 

 

Venta de Servicios 
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Otros ingresos 

 
 

Presupuestos de Egresos 2016 

 

Presupuesto de Egresos, Comparativo 2016 vs 2015 

 

 

Concepto Capítulo
Presupuesto       

2015

Presupuesto 

2016
% Incremento

Nómina de Pensionados 4000 $4,055,000,000 $4,961,633,736 22.4% $906,633,736

1. PENSIONES $4,055,000,000 $4,961,633,736 22.4% $906,633,736

2000 171,252,743 228,088,782 33.2% $56,836,039

3000 324,480,553 402,950,466 24.2% $78,469,913

2. PARTIDAS MÉDICAS $495,733,296 $631,039,248 27.3% $135,305,952

Préstamos 7000 8,945,000,000 9,400,000,000 5.1% $455,000,000

3. PRÉSTAMOS $8,945,000,000 $9,400,000,000 5.1% $455,000,000

Sueldos, Salarios y Prestaciones 1000 181,084,733 192,747,746 6.4% $11,663,014

4. SERVICIOS PERSONALES $181,084,733 $192,747,746 6.4% $11,663,014

2000 14,253,119 14,123,612 -0.9% -$129,507

3000 68,182,213 67,012,091 -1.7% -$1,170,122

4000 1,114,048 1,114,048 0.0% $0

5000 11,028,660 10,161,099 -7.9% -$867,561

5. OPERATIVO $94,578,040 $92,410,850 -2.3% -$2,167,190

1000 18,076,378 18,007,606 -0.4% -$68,772

2000 1,851,819 1,809,406 -2.3% -$42,413

3000 13,988,120 13,774,935 -1.5% -$213,185

5000 594,564 611,131 2.8% $16,567

6. CENTROS DE SERVICIO $34,510,881 $34,203,078 -0.9% -$307,803

Proyectos 650,949,184 59,421,355 -90.9% -$591,527,829

7. PROYECTOS $650,949,184 $59,421,355 -90.9% -$591,527,829

ADEFAS 9000 114,512,149 114,233,403 -0.2% -$278,746

8. ADEFAS $114,512,149 $114,233,403 -0.2% -$278,746

Total $14,571,368,282 $15,485,689,417 6.27% $914,321,135

Part idas Médicas

Centros de Servicio

Presupuesto Operativo
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1) Pensiones 

 

 
 

Aspectos Relevantes 

 Se proyecta un cierre presupuestal del Ejercicio 2015 de $4,180 mdp, es decir $125 mdp 

más que el monto presupuestado (3.08%). 

 En 2015, se estima que se incorporarán un total de 2,933 nuevos pensionados, lo que 

implica un crecimiento de 11.10% respecto del cierre estimado de 2015. 

 El presupuesto 2016 es de 4,962 mdp. El último estudio actuarial interno contempla egresos 

por pago de pensiones por $4,788 mdp a pesos de 2016, es decir, que el presupuesto 

solicitado para 2016 es $174 mdp superior a la proyección actuarial, lo que representa un 

3.63% más. 

2) Partidas Médicas 

 
 

Aspectos Relevantes 

 El estudio actuarial interno contempla egresos por servicios médicos por $737 mdp a pesos 

de 2016. El presupuesto total de servicios médicos, incluyendo todos los capítulos de gasto, 

es de $680 mdp (de los cuales $631 mdp corresponden a partidas médicas).  

Descripción
Presupuesto 

2015

Presupuesto 

2016
% Incremento

4521 01 Jubilaciones $3,509,236,184 $4,263,505,189 21.5% $754,269,005

4521 02 Derechohabientes 167,383,851 194,897,922 16.4% 27,514,071

4521 03 Gratificación 325,024,880 439,892,595 35.3% 114,867,715

4521 04 Despensa 1,116,484 2,233,954 100.1% 1,117,470

4521 05 IMSS Pensionados 37,161,933 41,898,138 12.7% 4,736,205

4521 06 Pago de Defunciones 11,580,076 13,500,294 16.6% 1,920,218

4521 07 Fallecidos en Activo 3,496,592 5,705,644 63.2% 2,209,052

$4,055,000,000 $4,961,633,736 22.4% $906,633,736

Partida

TOTAL

Capítulo 4000 - Nómina de Pensionados

Descripción
Presupuesto 

2015

Presupuesto 

2016
% Incremento

2531 Medicinas y productos farmacéuticos $156,585,212 $220,836,121 41.0% $64,250,909

2541 Materiales, accesorios y suministros médicos 4,267,920 2,883,341 -32.4% -1,384,579

2551 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 10,399,611 4,369,320 -58.0% -6,030,291

3992 Subcontratación de servicios con terceros 324,480,553 402,950,466 24.2% 78,469,913

$495,733,296 $631,039,248 27.3% $135,305,952

Partida

TOTAL

Capitulos 2000 y 3000 - Partidas Médicas
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 La población usuaria ha presentado incrementos del 8.0% anual a partir del 2006. En el año 

2014, el crecimiento fue de 8.5%. De enero a julio de 2015, se incrementó la población 

usuaria en 8.6%. 

 Actualmente el 9.7% de los usuarios de los Servicios Médicos son mayores de 80 años, los 

cuales demandan atención médica con mayor frecuencia así como enfermedades de mayor 

complejidad. 

 Se tiene una mayor demanda de medicamentos, servicios de radiología y laboratorio, así 

como un crecimiento de 25% en la demanda de los hospitales de tercer nivel. 

 En 2006, solo el 67% de los pensionados hicieron uso de los servicios médicos con una 

frecuencia de 3.35 consultas por usuario; mientras que en 2015, el 87% de los pensionados 

hacen uso de los servicios de médicos, lo que representa una frecuencia de 9.00 consultas 

por usuario.  

 Las principales enfermedades catalogadas como catastróficas que están demandado los 

usuarios son: hipertensión arterial, diabetes mellitus, artrosis y tumores malignos. Para el 

control de estas enfermedades, se requiere una gran cantidad de medicamentos, así como 

estudios de laboratorio y en muchas ocasiones, hospitalización de tercer nivel. 

3) Préstamos 

 

 
 

Aspectos Relevantes 

 Para 2015, se tiene una propuesta para el presupuesto de préstamos de $9,400 mdp, lo que 

implica un incremento respecto de 2015 de 5.1% y una expectativa de otorgar alrededor de 

157,000 préstamos; es decir, 1.30 préstamos por afiliado.  

 Para los Préstamos de Corto Plazo, se propone que el presupuesto sea de $7,150 mdp. Esto 

es $450 mdp más que en 2015 (6.7%). 

  En el caso de los Préstamos a Mediano Plazo, se propone un presupuesto de $200 mdp, es 

decir un $50 mdp más que en 2015 (2.6%). 

Descripción
Presupuesto 

2015

Presupuesto 

2016
% Incremento

7471 01 Préstamos de Corto Plazo (PCP) $6,700,000,000 $7,150,000,000 6.7% $450,000,000

7471 02 Préstamos de Mediano Plazo (PMP) 195,000,000 200,000,000 2.6% 5,000,000

7471 03 Préstamos de Liquidez a Mediano Plazo (PLMP) 850,000,000 850,000,000 0.0% 0

7471 04 Préstamos Hipotecarios (PH) 1,200,000,000 1,200,000,000 0.0% 0

$8,945,000,000 $9,400,000,000 5.1% $455,000,000

Capítulo 7000 - Préstamos del IPEJAL

Partida

TOTAL
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 A pesar de que la tendencia en la demanda es a la baja, se propone que para los Préstamos 

Hipotecarios y para los Préstamos de Liquidez a Mediano Plazo para 2016 se tenga el mismo 

techo presupuestal. 

4) Servicios Personales 

 

 
 

Aspectos Relevantes 

 

 Salario Base: para 2016 no se consideran nuevas plazas, el incremento de 1% se deriva de 

presupuestar a pleno empleo de la plantilla de personal.  

 Personal Eventual: el incremento del 5.2%, corresponde al costo anual del personal eventual 

que ingresó a IPEJAL en 2015 con el fin de fortalecer los procesos del organismo. Las partidas 

que tiene impactan son: salario al personal eventual, prima vacacional, aguinaldo, otras 

medidas de carácter laborales y económicas. 

 Impacto al Salario: se considera un incremento de 4%. 

 Cuotas a Pensiones: cálculo según el Art. 39 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado 

de Jalisco, que para el ejercicio 2016 contempla un porcentaje de cuota patronal regular y 

adicional integrado de 15%. 

Partida Destino Descripción
Presupuesto 

2015

Presupuesto 

2016
% Incremento

1131 00 Sueldo base $96,692,885 $97,684,332 1.0% $991,447

1211 00 Honorarios asimilables a salarios 1,000,000 1,000,000 0.0% 0

1221 01 Salarios al personal eventual 27,987,186 29,446,010 5.2% 1,458,824

1221 03 Salarios al personal eventual 1,270,791 1,308,915 3.0% 38,124

1231 00 Retribuciones por servicios de carácter social 189,690 195,381 3.0% 5,691

1311 00 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 1,116,910 1,195,482 7.0% 78,572

1321 00 Prima vacacional y dominical 1,756,002 1,766,026 0.6% 10,024

1322 00 Aguinaldo 17,520,425 17,657,247 0.8% 136,822

1331 00 Remuneraciones por horas extraordinarias 484,200 447,226 -7.6% -36,974

1411 00 Cuotas al IMSS por enfermedades y maternidad 2,177,623 1,893,769 -13.0% -283,854

1421 00 Cuotas para la vivienda 2,855,155 2,930,829 2.7% 75,674

1431 00 Cuotas a pensiones 12,848,121 14,652,827 14.0% 1,804,706

1432 00 Cuotas para el Sistema de Ahorro para el Retiro 1,903,449 1,953,959 2.7% 50,510

1441 00 Cuotas para el seguro de vida del personal 378,218 378,218 0.0% 0

1521 00 Indemnizaciones por separación 3,250,000 3,250,000 0.0% 0

1531 00 Fondo de ret iro 2,126,900 2,126,900 0.0% 0

1551 00 Apoyos a la capacitación específica de los servidores públicos 520,850 520,850 0.0% 0

1592 00 Prima de insalubridad 276,099 266,128 -3.6% -9,971

1611 00 Impacto al salario en el t ranscurso del año 261,111 7,685,656 2843.4% 7,424,545

1612 00 Otras medidas de carácter laboral y económicas 5,003,267 5,297,547 5.9% 294,280

1712 00 Ayuda para despensa 9,262,968 8,982,484 -3.0% -280,484

1713 00 Ayuda para pasajes 5,820,753 5,796,780 -0.4% -23,973

1715 00 Est ímulo por el día del servidor público 3,965,473 3,803,001 -4.1% -162,472

1716 00 Est ímulos de antigüedad 443,200 465,951 5.1% 22,751

1719 00 Otros est ímulos 49,835 49,835 0.0% 0

$199,161,111 $210,755,352 5.8% $11,594,241TOTAL



  

43 
 

5) Operativo 

 

 
 

Aspectos Relevantes 

 

 Capítulo 2000: el incremento en el tipo de cambio afecta las partidas: 2141 Materiales, útiles 

y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones, se incrementa en 

$347,400 y la 2941 Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo y 

telecomunicaciones, con un incremento de $57,852. 

 Capítulo 3000: el incremento mayor se presenta en la partida 3531 Instalación, reparación 

y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías de la información derivado del pago 

de licencias y mantenimiento informáticas. También hay incremento en lo que respecta a la 

partida 3511 Mantenimiento y conservación menor de inmuebles para la prestación de 

servicios administrativos, ya que se contempla un muro de talud rompeolas, protección de 

seguridad en chamela, mantenimiento de aire acondicionado, para conservar la 

temperatura requerida en los centros de procesamiento para evitar fallas por 

calentamiento y el mantenimiento de elevadores. 

 

6) Centros de Servicio 

 

 

Descripción
Presupuesto 

2015

Presupuesto 

2016
% Incremento

2000 Materiales y suministros $14,253,119 $14,123,612 -0.9% -$129,507

3000 Servicios generales 68,182,213 67,012,091 -1.7% -1,170,122

4000
Transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas
1,114,048 1,114,048 0.0% 0

5000
Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles
11,028,660 10,161,099 -7.9% -867,561

$94,578,040 $92,410,850 -2.3% -$2,167,190

Presupuesto Operativo

Capitulo

TOTAL

Descripción
Presupuesto 

2015

Presupuesto 

2016
% Incremento

1000 Servicios Personales $18,076,378 $18,007,606 -0.4% -$68,772

2000 Materiales y Suministros 1,851,819 1,809,406 -2.3% -42,413

3000 Servicios Generales 13,988,120 13,774,935 -1.5% -213,185

5000
Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles
594,564 611,131 2.8% 16,567

9000 Deuda Pública 1,487,736 0 -100.0% -1,487,736

$35,998,617 $34,203,078 -5.0% -$1,795,539

Centros de Servicio

Capítulo

TOTAL
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7) Proyectos Nuevos 

 

 

Descripción
Presupuesto 

2015

Presupuesto 

2016
% Incremento

13 Coordinación Centros de Servicio $1,633,377 $1,653,614 1.2% $20,237

14 Agencia de Viajes 1,020,704 1,018,866 -0.2% -1,838

15 Capillas de Velación San Lázaro 4,120,600 4,324,141 4.9% 203,541

16 Antigua Hacienda La Mora 3,499,932 3,034,367 -13.3% -465,565

17 Hermano Sol Hermana Agua 3,024,884 2,010,674 -33.5% -1,014,210

18 Club Deport ivo Hacienda Real 7,562,786 6,994,734 -7.5% -568,052

19 Estacionamiento Magisterio 2,218,567 2,269,875 2.3% 51,308

20 Estacionamiento Avila Camacho 1,507,630 1,537,551 2.0% 29,921

37 Estacionamiento Zapopán 4,972,843 5,299,318 6.6% 326,475

52 Estacionamiento Plaza Tapatía 3,654,403 3,919,361 7.3% 264,958

94 Estacionamiento Tlaquepaque 2,782,891 2,140,577 -23.1% -642,314

$35,998,617 $34,203,078 -5.0% -$1,795,539TOTAL

Por cada Centro de Servicio

Centro

Construcción del Archivo Alterno de Concentración $8,604,258

Centro de Replicación de Datos Alterno en las Instalaciones de la 

UNIMEF Pila Seca
13,845,400      

Automatización de Procesos de Digitalización del Inst ituto para la 

Integración del Expediente Único
8,590,500        

Fortalecimiento de la Seguridad del Personal y los Bienes del IPEJAL 

mediante Circuito Cerrado de Televisión (CCTV)
5,020,000        

Firma Electrónica para el Trámite de PCP en Línea 4,489,500        

Integración de Centros de Servicios a la Red Inst itucional 3,611,200        

Sistema para la Administración y Operación de las Inversiones 3,062,000        

Software Especializado para Promoción de Vivienda 2,713,097        

Seguimiento y Control de Incidencias para la Continuidad del Negocio 1,445,200        

Software de Apoyo para la Toma de Decisiones "QlikView" 1,040,200        

Remodelación y Equipamiento del Club Deport ivo Hacienda del Real 5,000,000        

Remodelación y Equipamiento de las Capillas de Velación San Lázaro 2,000,000        

TOTAL $59,421,355

Proyectos 

2016
Proyecto
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Con la intención de continuar con su realización, respecto a los Proyectos en Ejecución de 2015, se 

propone al Consejo Directivo aprobar el traslado del saldo presupuestal de estos, como la primera 

ampliación presupuestal del Ejercicio 2016, e informar sobre dichos saldos presupuestales 

trasladados en la sesión correspondiente al mes de Enero de 2016.  

 

8) ADEFAS 

 

El listado preliminar de ADEFAS para el Ejercicio 2016 asciende a $114’233,403.00. 

Asimismo, como se hizo en este año, se propone presentar al Consejo Directivo el listado definitivo 

de ADEFAS en el mes de enero para hacer las adecuaciones presupuestales correspondientes. 

 

Políticas para Adecuaciones Presupuestales 

Las políticas para hacer adecuaciones presupuestales vigentes las aprobó el Consejo Directivo en 

septiembre de 2007. Ahora se pone a la consideración del Consejo Directivo las siguientes: 

Políticas para hacer Adecuaciones Presupuestales 

I. Adecuaciones Presupuestales que Aprueba el Consejo Directivo: 

I.1. Ampliaciones Presupuestales. 

I.2. Transferencias entre Partidas Presupuestales de distintos Capítulos. 

I.3. Transferencias entre Partidas Presupuestales del mismo Capítulo mayores al 10% del 

presupuesto original aprobado de la partida de origen. 

II. Adecuaciones Presupuestales que Aprueba el Director General: 

II.1. Transferencias entre Partidas Presupuestales del mismo Capítulo menores al 10% del 

presupuesto original aprobado de la partida de origen. 

II.2. Transferencias de la Partida 1611 “Impacto al Salario en el Transcurso del Año”, al resto de las 

Partidas del Capítulo 1000. 

III. Adecuaciones Presupuestales que Aprueba el Director de Finanzas: 

III.1. Adecuaciones de la misma Partida Presupuestal entre distintas Unidades Ejecutoras de Gasto 

y/o Destinos. 

Adicionalmente: 

 Al presentar el Cierre del Ejercicio Presupuestal para su aprobación por el Consejo Directivo, 

éste deberá estar acompañado de un informe que contenga el detalle de las Adecuaciones 

Presupuestales efectuadas en el ejercicio. 
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 Dado que los Proyectos que aprueba el Consejo Directivo tienen un fin específico, no se 

pueden hacer adecuaciones presupuestales entre Proyectos y Procesos y viceversa, salvo 

aprobación del Consejo Directivo. 

Con base en la información anterior, se somete a la consideración del Consejo Directivo los 

siguientes puntos de acuerdo: 

I. Esquema Presupuestal 

II. Estructura Programática 

III. Presupuesto de Ingresos 2016 

IV. Presupuesto de Egresos 2016 

V. Clasificador por Objeto del Gasto 

VI. Matrices de Indicadores de Resultados 

VII. Plantilla del Personal 

VIII. Política de Adecuaciones Presupuestales 

IX. Listado preliminar de ADEFAS 

X. Traslado de saldos presupuestales de Proyectos en Ejecución 2015 

Con fundamento en el artículo 153, fracción X de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, los integrantes del Consejo Directivo aprobaron por unanimidad el presupuesto del 

ejercicio 2016, conforme lo siguiente: 

I. El Esquema Presupuestal: 

El Presupuesto 2016 del IPEJAL, contempla un Presupuesto de Ingresos de $17,342.3 

millones de pesos (mdp) y un Presupuesto de Egresos por $15,485.7 mdp. Lo anterior 

representa un incremento líquido estimado de $1,856.6 mdp en la Reserva Técnica 

Actuarial del IPEJAL para el Ejercicio 2016. 
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II. La Estructura Programática 2016. 

Objetivo Programa Proceso Unidad Responsable Unidad Ejecutora 
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PR01 Gestión estratégica 01 Dirección General 01 Dirección General 

54 Comunicación Social 

90 Subdirección 

93 Área Fiduciaria 

PR02 Administración Centros 

de servicio 

05 Dirección de 

Administración Y 

Servicios 

14 Agencia De Viajes 

15 Capillas De Velación San Lázaro 

16 Antigua Hacienda La Mora 

17 Hermano Sol Hermana Agua 

18 Club Deportivo Hacienda Real 

19 Estacionamiento Magisterio 

20 Estacionamiento Ávila Camacho 

36 Estacionamiento Américas 

37 Estacionamiento Zapopan 

52 Estacionamiento Plaza Tapatía 

94 Estacionamiento Tlaquepaque 

13 Coordinación Centros de Servicio 

PR03 Administración de los 

recursos financieros 

06 Dirección de Finanzas 56 Recursos Financieros 

91 Revisión del Gasto 

PR04 Desarrollo  y 

seguimiento de obras 

07 Dirección de 

Promoción de 

Vivienda E 

Inmobiliaria 

58 Administración De Obra 

PR05 Gestión integral de 

cobranza 

04 Dirección Jurídica 61 Cobranza Jurídica 

06 Dirección de Finanzas 60 Cobranza Administrativa 
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Objetivo Programa Proceso Unidad Responsable Unidad Ejecutora 

PR29 Estudios actuariales, 

económicos y 

financieros, planeación, 

programación y 

presupuestación 

06 Dirección de Finanzas 53 Unidad de Estudios Económicos, 

Actuariales y de Presupuesto 

O
P

ER
A

C
IO

N
 I

P
EJ

A
L 

PR06 Registro contable, 

información financiera y 

obligaciones fiscales 

06 Dirección de Finanzas 62 Contabilidad 

PR07 Administración del 

patrimonio inmobiliario 

07 Dirección De 

Promoción De 

Vivienda E 

Inmobiliaria 

65 Patrimonio Inmobiliario 

92 Administración de Promoción y 

Vivienda y Avalúos 

95 Diseño de Proyectos e Ingeniería 

PR08 Mantenimiento de 

inmuebles 

07 Dirección De 

Promoción De 

Vivienda E 

Inmobiliaria 

86 Administración De Inmuebles 

96 Arrendamiento de Inmuebles 

PR09 Administración integral 

del personal 

05 Dirección De 

Administración Y 

Servicios 

68 Recursos Humanos 

PR10 Gestión de tecnologías 

de información 

02 Dirección De 

Informática 

69 Tecnologías De Información 

PR11 Control interno y de 

procesos 

03 Dirección De 

Contraloría Interna 

72 Control Interno 

PR12 Soporte y Análisis 

Jurídico 

04 Dirección Jurídica 75 Jurídico 

PR15 Servicios generales y 

administración de 

bienes 

05 Dirección De 

Administración Y 

Servicios 

80 Servicios Generales 

PR28 Adquisición de recursos 

materiales, servicios y 

enajenaciones 

05 Dirección De 

Administración Y 

Servicios 

81 Adquisiciones 
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Objetivo Programa Proceso Unidad Responsable Unidad Ejecutora 

PR31 Control y Resguardo del 

Fondo Documental del 

IPEJAL 

05 Dirección De 

Administración Y 

Servicios 

79 Archivo 
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PR16 Registro y control de 

afiliados y entidades 

públicas patronales 

08 Dirección De 

Prestaciones 

82 Afiliación Y Vigencia 

PR17 Administración de 

Pensionados 

08 Dirección De 

Prestaciones 

83 Control De Pensionados 

PR18 Administración del Cadip 08 Dirección De 

Prestaciones 

26 Casa Hogar 

27 Centro De Desarrollo Integral 

PR19 Otorgamiento de 

Prestaciones 

económicas 

08 Dirección De 

Prestaciones 

84 Prestaciones Económicas 

PR20 Otorgamiento de 

Prestaciones de vivienda 

08 Dirección De 

Prestaciones 

85 Prestaciones De Vivienda 

PR23 Atención y servicio en 

delegaciones del interior 

del estado 

08 Dirección De 

Prestaciones 

09 Delegaciones Vallarta 

10 Delegaciones Tepatitlán 

12 Delegaciones Ciudad Guzman 

SE
R

V
IC

IO
 M

ED
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O
 

PR24 Atención de medicina 

familiar 

22 Dirección De Servicios 

Médicos 

22 Servicios Médicos 

23 Unimef Federalismo 

24 Unimef Javier Mina 

89 Unimef Pila Seca 

PR25 Hospitalización y 

especialistas 

22 Dirección De Servicios 

Médicos 

22 Servicios Médicos 
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III. El Presupuesto de Ingresos 2016, en pesos: 

 

 

 IV. El Presupuesto de Egresos 2016, de conformidad a las siguientes partidas de acuerdo al 

Clasificador por Objeto del Gasto: 

 

Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

1131 Sueldo base 97,684,332 0 97,684,332 

1211 Honorarios asimilables a salarios 1,000,000 0 1,000,000 

1221 Salarios al personal eventual 30,754,925 0 30,754,925 

Aportación Fondo de Retiro 4,556,869,365 4,510,981,523 99% 3,748,336,611 82% 5,291,348,213 17%

Aportación Fondo de Vivienda 569,608,671 558,333,947 98% 463,003,333 81% 571,903,721 2%

Aportaciones 5,126,478,035   5,069,315,469   99% 4,211,339,944   82% 5,863,251,934          16%

Intereses de Préstamo a Corto Plazo 376,008,382 373,702,186 99% 316,654,208 84% 421,748,681 13%

Intereses de Préstamo a Mediano Plazo 26,978,305 24,017,305 89% 19,106,443 71% 30,573,636 27%

Intereses de Préstamo Complementario de Viv. 3,413,093 3,151,510 92% 2,571,615 75% 2,293,851 -27%

Intereses de Préstamo de Liquidez Mediano Plazo 215,878,545 193,281,944 90% 158,403,562 73% 269,501,412 39%

Intereses de Préstamo Hipotecario 738,432,712 788,529,301 107% 663,095,140 90% 883,464,791 12%

Total Intereses Préstamos 1,360,711,037   1,382,682,246   102% 1,159,830,968   85% 1,607,582,372          16%

Fondo de garantía de Préstamo a Corto Plazo 67,000,000 63,265,881 94% 53,349,881 80% 71,500,000 13%

Fondo de garantía de Préstamo a Mediano Plazo 1,950,000 1,786,972 92% 1,476,922 76% 2,000,000 12%

Fondo de garantía de P.C.V. 72,000 254,488 353% 242,488 337% 294,383 16%

Fondo de garantía de P.L.M.P. 21,232,199 24,565,095 116% 21,281,448 100% 24,179,774 -2%

Fondo de garantía de P.H. 71,884,261 77,383,131 108% 65,500,306 91% 82,597,821 7%

Total Fondo de Garantía 162,138,460      167,255,566      103% 141,851,044      87% 180,571,977             8%

Total Aportaciónes y Préstamos 6,649,327,533   6,619,253,281   100% 5,513,021,956   83% 7,651,406,283          16%

Aprovechamientos financieros 373,530,561 344,484,150 92% 276,600,911 74% 426,066,800 24%

Renta de inmuebles 56,009,556 59,061,403 105% 49,726,477 89% 62,151,212 5%

Cuotas de Mantenimiento de Inmuebles 2,292,719 2,199,174 96% 1,767,054 77% 2,503,166 14%

Venta de Bienes Inmuebles 181,000,000 444,054,219 245% 405,604,219 224% 289,629,725 -35%

Ingresos Por Ventas de Servicios 29,500,042 25,423,012 86% 20,519,096 70% 29,177,975 15%

Otros Ingresos 3,768,408 3,409,545 90% 2,781,477 74% 2,722,694 -20%

Ingresos Generados por la Admon. IPEJAL 646,101,286      878,631,503      136% 756,999,234      117% 812,251,572             -8%

Ingresos que Aportan a la Reserva 7,295,428,819   7,497,884,784   103% 6,270,021,190   86% 8,463,657,856          13%

Productos financieros 491,086,632 921,347,865 188% 904,582,886 184% 452,663,447 -51%

Recuperación de capital de PCP 6,757,329,706 6,541,431,316 97% 5,185,091,726 77% 6,993,356,789 7%

Recuperación de capital de PMP 146,554,832 147,621,089 101% 121,843,062 83% 179,256,616 21%

Recuperación de capital de PCV 5,614,567 5,994,894 107% 5,081,263 91% 5,380,541 -10%

Recuperación de capital de PLMP 717,472,704 701,099,894 98% 579,559,433 81% 610,906,778 -13%

Recuperación de capital de PH 648,963,048 672,377,194 104% 559,371,737 86% 635,628,602 -5%

Otros Ingresos 1,628,707 994,212 61% 9,698,276 595% 1,445,827 45%

Ingresos Recuperación de Capital 8,768,650,195   8,990,866,464   103% 7,365,228,384   84% 8,878,638,599          -1%

TOTAL DE INGRESOS 2015 16,064,079,014 16,488,751,248 103% 13,635,249,573 85% 17,342,296,455        5%

Ingresos 2016

 Presupuesto 2016  %  % 
 Recaudado 

Octubre 
 %  Concepto  

 Presupuesto 

2015 

 Proyección a 

Diciembre 2015 
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Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

1231 
Retribuciones por servicios de carácter 

social 
195,381 0 195,381 

1311 
Prima quinquenal por años de servicios 

efectivos prestados 
1,195,482 0 1,195,482 

1321 Prima vacacional y dominical 1,766,026 0 1,766,026 

1322 Aguinaldo 17,657,247 0 17,657,247 

1331 
Remuneraciones por horas 

extraordinarias 
447,226 0 447,226 

1411 
Cuotas al IMSS por enfermedades y 

maternidad 
1,893,769 0 1,893,769 

1421 Cuotas para la vivienda 2,930,829 0 2,930,829 

1431 Cuotas a pensiones 14,652,827 0 14,652,827 

1432 
Cuotas para el Sistema de Ahorro para el 

Retiro 
1,953,959 0 1,953,959 

1441 
Cuotas para el seguro de vida del 

personal 
378,218 0 378,218 

1521 Indemnizaciones por separación 3,250,000 0 3,250,000 

1531 Fondo de retiro 2,126,900 0 2,126,900 

1551 
Apoyos a la capacitación específica de los 

servidores públicos 
520,850 0 520,850 

1592 Prima de insalubridad 266,128 0 266,128 

1611 
Impacto al salario en el transcurso del 

año 
7,685,656 0 7,685,656 

1612 
Otras medidas de carácter laboral y 

económicas 
5,297,547 0 5,297,547 
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Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

1712 Ayuda para despensa 8,982,484 0 8,982,484 

1713 Ayuda para pasajes 5,796,780 0 5,796,780 

1715 Estímulo por el día del servidor público 3,803,001 0 3,803,001 

1716 Estímulos de antigüedad 465,951 0 465,951 

1719 Otros estímulos 49,835 0 49,835 

2111 
Materiales, útiles y equipos menores de 

oficina 
854,157 0 854,157 

2121 
Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
37,084 0 37,084 

2131 Material estadístico y geográfico 1,688 0 1,688 

2141 

Materiales, útiles y equipos menores de 

tecnologías de la información y 

comunicaciones 

1,500,000 0 1,500,000 

2151 Material impreso e información digital 195,272 0 195,272 

2161 Material de limpieza 428,450 0 428,450 

2171 Materiales y útiles de enseñanza 23,924 0 23,924 

2181 

Materiales para el registro e 

identificación de bienes y personas 
105,840 0 105,840 

2182 Registro e identificación vehicular 189,527 0 189,527 

2212 

Productos alimenticios para personas 

derivado de la prestación de servicios 

públicos en unidades de salud, 

educativas, de readaptación social y otras 

1,262,480 0 1,262,480 

2214 

Productos alimenticios para el personal 

en las instalaciones de las dependencias 

y entidades 

234,268 0 234,268 
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Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

2216 
Productos alimenticios para el personal 

derivado de actividades extraordinarias 
53,256 0 53,256 

2231 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 
195,594 0 195,594 

2391 
Otros productos adquiridos como 

materia prima 
6,097 0 6,097 

2411 Productos minerales no metálicos 547,586 0 547,586 

2421 Cemento y productos de concreto 211,665 0 211,665 

2431 Cal, yeso y productos de yeso 124,408 0 124,408 

2441 Madera y productos de madera 138,837 0 138,837 

2451 Vidrio y productos de vidrio 84,229 0 84,229 

2461 Material eléctrico y electrónico 574,452 0 574,452 

2471 Artículos metálicos para la construcción 339,903 0 339,903 

2481 Materiales complementarios 303,956 0 303,956 

2491 
Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
1,293,406 0 1,293,406 

2521 
Fertilizantes, pesticidas y otros 

agroquímicos 
73,181 0 73,181 

2531 Medicinas y productos farmacéuticos 220,844,114 0 220,844,114 

2541 

Materiales, accesorios y suministros 

médicos 
2,887,454 0 2,887,454 

2551 

Materiales, accesorios y suministros de 

laboratorio 
4,369,320 0 4,369,320 

2561 
Fibras sintéticas, hules, plásticos y 

derivados 
228,780 0 228,780 
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Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

2591 Otros productos químicos 423,938 0 423,938 

2611 

Combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos destinados a servicios públicos 

y la operación de programas públicos 

0 0 0 

2612 

Combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos destinados a servicios 

administrativos 

1,737,134 0 1,737,134 

2613 

Combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos asignados a servidores públicos 
0 0 0 

2614 
Combustibles, lubricantes y aditivos para 

maquinaria y equipo de producción 
69,626 0 69,626 

2711 Vestuario y uniformes 2,667,870 0 2,667,870 

2721 
Prendas de seguridad y protección 

personal 
479,272 0 479,272 

2731 Artículos deportivos 12,485 0 12,485 

2741 Productos textiles 14,862 0 14,862 

2751 

Blancos y otros productos textiles, 

excepto prendas de vestir 
115,070 0 115,070 

2911 Herramientas menores 191,040 0 191,040 

2921 
Refacciones y accesorios menores de 

edificios 
373,608 0 373,608 

2931 

Refacciones y accesorios menores de 

mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

20,058 0 20,058 

2941 

Refacciones y accesorios menores para 

equipo de cómputo y 

telecomunicaciones 

300,000 3,075,000 3,375,000 
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Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

2951 

Refacciones y accesorios menores de 

equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

21,140 0 21,140 

2961 

Refacciones y accesorios menores de 

equipo de transporte 
104,000 0 104,000 

2981 
Refacciones y accesorios menores de 

maquinaria y otros equipos 
73,819 0 73,819 

2991 

Refacciones y accesorios menores otros 

bienes muebles 
308,950 0 308,950 

3111 Servicio de energía eléctrica 5,833,942 0 5,833,942 

3121 Servicio de gas 275,145 0 275,145 

3131 Servicio de agua 2,421,408 0 2,421,408 

3141 Servicio telefónico tradicional 1,085,668 0 1,085,668 

3151 Servicio de telefonía celular 661,840 0 661,840 

3161 
Servicios de telecomunicaciones y 

satelitales 
349,200 0 349,200 

3171 
Servicios de acceso de internet, redes y 

procesamiento de información 
1,880,437 600,000 2,480,437 

3181 Servicio postal 893,893 0 893,893 

3231 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 
528,992 0 528,992 

3252 

Arrendamiento de vehículos terrestres 

,aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

para servicios administrativos 

581,989 0 581,989 

3261 

Arrendamiento de maquinaria, otros 

equipos y herramientas 
19,396 0 19,396 
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Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

3271 Patentes, regalías y otros 44,352 0 44,352 

3291 Arrendamientos especiales 50,400 0 50,400 

3311 

Servicios legales, de contabilidad, 

auditoría y relacionados 
977,454 0 977,454 

3321 

Servicios de diseño, arquitectura, 

ingeniería y actividades relacionadas 
200,000 70,000 270,000 

3331 
Servicios de consultoría administrativa e 

informática 
1,500,000 6,794,200 8,294,200 

3341 Capacitación institucional 500,000 0 500,000 

3342 Capacitación especializada 905,500 0 905,500 

3351 
Servicios de investigación científica y 

desarrollo 
350,000 0 350,000 

3361 Servicios de apoyo administrativo 182,713 0 182,713 

3362 
Servicio de Impresión de documentos y 

papelería oficial 
658,344 0 658,344 

3363 

Servicios de impresión de material 

informativo derivado de la operación y 

administración 

217,887 0 217,887 

3365 

Información en medios masivos derivada 

de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

359,486 80,000 439,486 

3381 Servicios de vigilancia 4,492,280 0 4,492,280 

3391 
Servicios profesionales, científicos y 

técnicos integrales 
93,092 0 93,092 

3411 Servicios financieros y bancarios 1,073,821 0 1,073,821 
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Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

3441 
Seguro de responsabilidad patrimonial 

del Estado 
18,000 0 18,000 

3451 Seguro de bienes patrimoniales 3,933,383 0 3,933,383 

3471 Fletes y maniobras 0 0 0 

3481 Comisiones por ventas 260,000 0 260,000 

3511 

Mantenimiento y conservación menor de 

inmuebles para la prestación de servicios 

administrativos 

3,938,302 1,017,600 4,955,902 

3512 

Mantenimiento y conservación menor de 

inmuebles para la prestación de servicios 

públicos 

3,891,947 0 3,891,947 

3521 

Mantenimiento y conservación de 

mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

289,430 0 289,430 

3531 

Instalación, reparación y mantenimiento 

de equipo de cómputo y tecnologías de 

la información 

10,823,284 0 10,823,284 

3541 

Instalación, reparación y mantenimiento 

de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

363,287 0 363,287 

3551 

Mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales 

1,708,260 0 1,708,260 

3571 
Instalación, reparación y mantenimiento 

de maquinaria y otros equipos 
3,435,583 0 3,435,583 

3572 

Mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo de trabajo 

específico 

109,981 0 109,981 
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Presupuesto 2016 

Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

3581 
Servicios de limpieza y manejo de 

desechos 
5,491,260 0 5,491,260 

3591 Servicios de jardinería y fumigación 1,158,067 0 1,158,067 

3611 

Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes sobre programas y 

actividades gubernamentales 

416,504 0 416,504 

3621 

Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes comerciales para 

promover la venta de bienes o servicios 

79,106 0 79,106 

3691 Otros servicios de información 50,000 0 50,000 

3711 Pasajes aéreos nacionales 98,447 0 98,447 

3721 Pasajes terrestres nacionales 414,569 0 414,569 

3751 Viáticos en el país 653,686 0 653,686 

3761 Viáticos en el extranjero 75,101 0 75,101 

3791 Otros servicios de traslado y hospedaje 14,411 0 14,411 

3821 Gastos de orden social 4,437,839 0 4,437,839 

3822 Gastos de orden cultural 299,376 0 299,376 

3831 Congresos y convenciones 130,000 0 130,000 

3841 Exposiciones 37,440 0 37,440 

3851 Gastos de representación 203,497 0 203,497 

3921 Otros impuestos y derechos 7,043,583 30,000 7,073,583 

3941 Laudos laborales 4,800,000 0 4,800,000 

3951 
Penas, multas, accesorios y 

actualizaciones 
275,444 0 275,444 
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Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

3962 Otros gastos por responsabilidades 200,000 0 200,000 

3992 Subcontratación de servicios con terceros 402,950,466 0 402,950,466 

4451 

Ayudas sociales a Instituciones sin Fines 

de Lucro 
1,114,048 0 1,114,048 

4521 Jubilaciones 4,961,633,736 0 4,961,633,736 

5111 Muebles de oficina y estantería 797,275 1,230,000 2,027,275 

5121 Muebles de oficina y estantería 0 0 0 

5151 
Equipo de cómputo y de tecnología de la 

información 
2,900,000 12,380,500 15,280,500 

5191 
Otros mobiliarios y equipos de 

administración 
356,798 5,105,200 5,461,998 

5211 Equipos y aparatos audiovisuales  5,000 0 5,000 

5231 Cámaras fotográficas y de video 55,960 0 55,960 

5311 Equipo médico y de laboratorio 1,372,624 0 1,372,624 

5321 Instrumental médico y de laboratorio 99,920 0 99,920 

5411 

Vehículos y equipo terrestres, destinados 

a servicios públicos y la operación de 

programas públicos  

0 0 0 

5412 

Vehículos y equipo terrestres, destinados 

a servicios administrativos 
1,590,160 0 1,590,160 

5414 

Vehículos y equipo terrestres, destinados 

a servidores públicos 
456,000 0 456,000 

5421 

Carrocerías, remolques y equipo auxiliar 

de transporte 
0 0 0 

5611 Maquinaria y equipo agropecuario 204,800 0 204,800 
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Partida Descripción Procesos Proyectos Total 

5621 Maquinaria y equipo industrial 177,200 0 177,200 

5641 
Sistemas de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración 
92,045 0 92,045 

5651 
Equipos de comunicación y 

telecomunicación 
812,600 6,774,300 7,586,900 

5661 
Equipo de generación eléctrica, aparatos 

y accesorios eléctricos 
16,143 0 16,143 

5671 Herramientas y máquinas herramienta 149,205 0 149,205 

5694 Maquinaria y equipo diverso 0 861,000 861,000 

5891 

Adjudicaciones, expropiaciones e 

indemnizaciones de inmuebles 
800,000 0 800,000 

5971 Licencias informáticas e intelectuales 886,500 9,209,297 10,095,797 

6124 

Mantenimiento, remodelación y 

reparación integral de edificaciones 

habitacionales 

0 5,000,000 5,000,000 

6228 Otras edificaciones no residenciales 0 7,194,258 7,194,258 

6271 

Instalaciones y equipamiento en 

construcciones 
0 0 0 

6292 

Obras de terminación y acabado de 

edificios 
0 0 0 

7471 

Concesión de préstamos al sector público 

con fines de gestión de liquidez 
9,400,000,000 0 9,400,000,000 

7541 

Inversiones en fideicomisos públicos no 

empresariales y no financieros 
0 0 0 

9911 ADEFAS 114,233,403 0 114,233,403 

TOTAL $15,426,268,062 $59,421,355 $15,485,689,417 
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De igual manera para este Presupuesto de Egresos se aprueban sus presentaciones por 

Programa y las Clasificaciones de la Información Presupuestaria de Egresos de acuerdo a 

los reportes requeridos por la Ley General de Contabilidad Gubernamental:  

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

 

 V. Proyectos 2016. Con relación a los proyectos incluidos en el Presupuesto de Egresos 

2016, se aprueban en lo general, pero antes de iniciar su ejecución tendrán que ser 

aprobados cada uno en lo particular por el Consejo Directivo. A continuación se presenta el 

listado: 

 

 

Construcción del Archivo Alterno de Concentración $8,604,258

Centro de Replicación de Datos Alterno en las Instalaciones de la 

UNIMEF Pila Seca
13,845,400      

Automatización de Procesos de Digitalización del Inst ituto para la 

Integración del Expediente Único
8,590,500        

Fortalecimiento de la Seguridad del Personal y los Bienes del IPEJAL 

mediante Circuito Cerrado de Televisión (CCTV)
5,020,000        

Firma Electrónica para el Trámite de PCP en Línea 4,489,500        

Integración de Centros de Servicios a la Red Inst itucional 3,611,200        

Sistema para la Administración y Operación de las Inversiones 3,062,000        

Software Especializado para Promoción de Vivienda 2,713,097        

Seguimiento y Control de Incidencias para la Continuidad del Negocio 1,445,200        

Software de Apoyo para la Toma de Decisiones "QlikView" 1,040,200        

Remodelación y Equipamiento del Club Deport ivo Hacienda del Real 5,000,000        

Remodelación y Equipamiento de las Capillas de Velación San Lázaro 2,000,000        

TOTAL $59,421,355

Proyectos 

2016
Proyecto
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Con relación a los Proyectos en ejecución de 2015, el Consejo Directivo aprueba que una vez 

efectuado el Cierre del Ejercicio 2015, se traslade el saldo presupuestal de estos, como la primera 

ampliación presupuestal del Ejercicio 2016. Asimismo, el Consejo Directivo solicita se le informe 

sobre dichos saldos presupuestales trasladados en la sesión correspondiente al mes de Enero de 

2016.  

 

 VI. El Clasificador por Objeto del Gasto. 

Se encuentra alineado al publicado por la Secretaría de Planeación, Administración y 

Finanzas. 

  

 VII. Las Matrices de Indicadores de Resultados (MIR) de los Programas Institucionales. 

Estas matrices serán la base para el Sistema de Evaluación del Desempeño de IPEJAL. Por 

otro lado también se aprobaron las MIR de los procesos y de los proyectos de IPEJAL. Dichos 

documentos se encuentran a resguardo de la Unidad de Estudios Económicos, Actuariales y 

de Presupuesto. 

 

 VIII. La Plantilla del Personal de Base del IPEJAL. 

 

Núm Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 
Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

001 DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DIRECTOR GENERAL 82,852 4,557 2,071 

002 DIRECCIÓN GENERAL SUBDIRECCIÓN SUB DIRECTOR GENERAL 68,475 4,276 2,006 

003 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y VIVIENDA Y 

AVALÚOS 

DIRECTOR DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA 
47,903 3,056 1,472 

004 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  DIRECTOR DE PRESTACIONES 47,903 3,056 1,472 

005 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  

DIRECTOR DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
47,903 3,056 1,472 

006 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  DIRECTOR JURÍDICO 47,903 3,056 1,472 

007 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  DIRECTOR DE FINANZAS 47,903 3,056 1,472 

008 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

DE SERVICIOS 
47,903 3,056 1,472 

009 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  DIRECTOR SERVICIOS MÉDICOS 47,903 3,056 1,472 

010 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

DIRECTOR DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS 
47,903 3,056 1,472 

011 DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL COORDINADOR DE PROYECTOS 44,505 2,646 1,241 
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Núm Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 
Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

012 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS, ACTUARIALES Y 

DE PRESPUESTO 

JEFE DE LA UNIDAD DE 

ESTUDIOS ECONOMICOS, 

ACTUARIALES Y PRESPUESTO 

44,505 2,646 1,241 

013 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  

COORDINADOR DE SERVICIOS 

MÉDICOS SUBROGADOS 
34,787 2,746 1,241 

014 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  JEFE MÉDICO 34,787 2,746 1,241 

015 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ADQUISICIONES  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

30,265 2,411 1,189 

016 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA 
JEFE DEPARTAMENTO DE 

COBRANZA ADMINISTRATIVA 
30,265 2,411 1,189 

017 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD 
JEFE DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD 
30,265 2,411 1,189 

018 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  JEFE DE PROYECTOS JURIDICOS 30,265 2,411 1,189 

019 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 
30,265 2,411 1,189 

020 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

OPERACIÓN E INVERSIÓN 
30,265 2,410 1,189 

021 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  

COORDINADOR DE CONTAB, 

VIGENCIAS Y PROCESOS 
30,265 2,411 1,189 

022 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO COORDINADOR DE SALUD 30,265 2,411 1,189 

023 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA COORDINADOR DE SALUD 30,265 2,411 1,189 

024 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA COORDINADOR DE SALUD 30,265 2,411 1,189 

025 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
29,567 2,254 1,180 

026 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  
JEFE DEPARTAMENTO DE 

ATENCION A JUBILADOS 
29,565 2,384 1,180 

027 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  

JEFE DE PROCESOS 

NORMATIVOS 
29,565 2,384 1,180 

028 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

COORDINACIÓN CENTROS DE 

SERVICIO 

COORDINADOR DE CENTROS 

DE SERVICIO 
29,565 2,384 1,180 

029 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

29,565 2,384 1,180 

030 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  

JEFE DE DEPARTAMENTO 

SERVICIOS GENERALES 
29,565 2,384 1,180 

031 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

JEFE DEPARTAMENTO DE 

ADMON DE INMUEBLES Y 

MTTO. 

29,081 2,359 1,171 
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Núm Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 
Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

032 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

CONSTRUCCIÓN Y 

SUPERVISIÓN DE OBRA 

29,081 2,359 1,171 

033 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION 
29,081 2,359 1,171 

034 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
ADMINISTRADOR CADIP 29,081 2,359 1,171 

035 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

DISEÑO DE PROYECTOS E 

INGENIERÍA 

JEFE DEPARTAMENTO DE 

DISEÑO Y PROGRAMACION DE 

OBRA 

29,081 2,359 1,171 

036 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO 

JEFE DEPARTAMENTO DE 

PATRIMONIO 
29,081 2,359 1,171 

037 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  
JEFE DE PRESTAMOS 

HIPOTECARIOS 
29,081 2,359 1,171 

038 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

COBRANZA JURÍDICA 
26,391 2,247 1,135 

039 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  JEFE DE PROCESOS JURIDICOS 26,391 2,247 1,135 

040 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS JEFE DE PRESTAMOS 24,774 2,039 1,038 

041 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  COORDINADOR DE FINANZAS 24,774 2,039 1,038 

042 DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL SECRETARIA PRIVADA 23,131 1,578 1,038 

043 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  JEFE DE AUDITORÍA 23,129 2,022 1,038 

044 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR COORDINADOR CASA HOGAR 23,025 1,660 1,130 

045 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD SUB CONTADOR 23,025 1,660 1,130 

046 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
23,025 1,660 1,130 

047 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
23,025 1,660 1,130 

048 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
23,025 1,660 1,130 

049 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
23,025 1,660 1,130 

050 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

23,025 1,660 1,130 

051 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  JEFE DE REVISION CONTABLE  22,824 1,922 938 

052 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  
JEFE SECCION UNIDAD 

TRANSPARENCIA 
22,419 1,650 1,124 

053 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

ENCARGADA DE 

CAPACITACIÓN 
22,419 1,650 1,124 

054 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

JEFE DE SECCIÓN SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
22,419 1,650 1,124 
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Núm Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 
Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

055 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y VIVIENDA Y 

AVALÚOS 

COORDINADOR DE 

PROMOCIÓN Y VIVIENDA 
22,005 1,591 1,118 

056 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y VIVIENDA Y 

AVALÚOS 

PERITO VALUADOR 22,005 1,591 1,118 

057 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y VIVIENDA Y 

AVALÚOS 

PERITO VALUADOR 22,005 1,590 1,118 

058 DIRECCIÓN GENERAL ÁREA FIDUCIARIA 
ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS A 
22,005 1,591 1,118 

059 DIRECCIÓN GENERAL COMUNICACIÓN SOCIAL  

COORDINADOR DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PÚBLICAS 

22,005 1,687 1,118 

060 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

061 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

062 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

063 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

064 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

065 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

066 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

067 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

068 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
22,005 1,591 1,118 

069 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN B 
22,005 1,591 1,118 

070 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS, ACTUARIALES Y 

DE PRESPUESTO 

ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS A 
22,005 1,591 1,118 

071 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS, ACTUARIALES Y 

DE PRESPUESTO 

ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS A 
22,005 1,591 1,118 

072 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS, ACTUARIALES Y 

DE PRESPUESTO 

ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS B 
21,400 1,662 1,208 
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Núm Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 
Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

073 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS, ACTUARIALES Y 

DE PRESPUESTO 

ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS B 
21,400 1,662 1,208 

074 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  COSTEADOR DE PROYECTOS 20,455 1,551 1,074 

075 DIRECCIÓN DE FINANZAS REVISIÓN DEL GASTO COORDINADOR 20,455 1,551 1,074 

076 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO DENTISTA 20,455 1,551 1,074 

077 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

078 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

079 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

080 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

081 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

082 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

083 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

084 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA DENTISTA 20,455 1,551 1,074 

085 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

086 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

087 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

088 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

089 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA DENTISTA 20,455 1,551 1,074 

090 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA MÉDICO GENERAL 20,455 1,551 1,074 

091 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA MÉDICO GENERAL 20,375 1,551 1,074 

092 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  

JEFE DE SECCIÓN DESARROLLO 

URBANO 
20,227 1,586 1,112 

093 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  SUPERVISOR DE AUDITORÍA 20,227 1,586 1,112 

094 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DELEGACIONES VALLARTA DELEGADO PUERTO VALLARTA 20,227 1,586 1,112 

095 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN B 
20,227 1,761 1,195 
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096 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

DISEÑO DE PROYECTOS E 

INGENIERÍA 

JEFE DE SECCIÓN DE 

PROYECTOS 
19,733 1,533 1,068 

097 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO OPTOMETRISTA 19,733 1,533 1,068 

098 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA MÉDICO GENERAL 18,029 1,550 975 

099 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ANTIGUA HACIENDA LA MORA 

ADMINISTRADOR DE LOS 

SALONES DE EVENTOS 
18,005 1,478 1,018 

100 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

COORDINACIÓN CENTROS DE 

SERVICIO 
ANALISTA CONTABLE 18,005 1,478 1,018 

101 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  ANALISTA FINANCIERO 18,005 1,478 1,018 

102 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  AUXILIAR DE INVERSIONES 17,605 1,144 800 

103 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS ENCARGADO DE NÓMINA 17,605 1,478 1,018 

104 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS, ACTUARIALES Y 

DE PRESPUESTO 

ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS C 
17,605 1,478 1,018 

105 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS, ACTUARIALES Y 

DE PRESPUESTO 

ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS C 
17,605 1,478 1,018 

106 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO JEFE DE SECCIÓN ARCHIVO 17,169 1,440 959 

107 DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL 
SECRETARIA DE DIRECCIÓN 

GENERAL 
17,169 1,440 959 

108 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  ABOGADO A  16,799 1,351 927 

109 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ABOGADO A  16,651 1,351 927 

110 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ABOGADO A  16,651 1,351 927 

111 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ABOGADO A  16,651 1,351 927 

112 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ABOGADO A  16,651 1,351 927 

113 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ABOGADO B 16,651 1,351 927 

114 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  ABOGADO A  16,651 1,351 927 

115 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  SUPERVISOR 16,651 1,380 950 

116 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  ABOGADO ESPECIALIZADO 16,600 1,504 936 

117 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN A 
16,260 1,306 927 

118 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ESPECIALISTA EN PROCESOS DE 

INFORMACIÓN B 
16,260 1,306 927 

119 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
SUPERVISOR A 16,253 1,473 915 

120 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
SUPERVISOR A 16,253 1,473 915 

121 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  ANALISTA ESPECIALIZADO A 16,253 1,273 920 
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122 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y VIVIENDA Y 

AVALÚOS 

SUPERVISOR A 16,253 1,473 915 

123 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
AGENCIA DE VIAJES  SUPERVISOR A 16,253 1,473 915 

124 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  SUPERVISOR A 16,253 1,473 915 

125 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  SUPERVISOR A 16,253 1,473 915 

126 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN SUPERVISOR A 16,253 1,473 915 

127 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO SUPERVISOR A 16,253 1,472 915 

128 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
SUPERVISOR A 15,853 1,422 915 

129 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

130 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 

ASISTENTE DEL 

ADMINISTRADOR CADIP 
15,421 1,240 914 

131 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 

COORDINADOR ESPECIALIZADO 

A 
15,421 1,398 865 

132 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

133 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

134 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

135 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

136 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

137 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  
ANALISTA PRESTAMOS 

HIPOTECARIOS 
15,421 1,240 914 

138 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

139 DIRECCIÓN DE FINANZAS REVISIÓN DEL GASTO ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

140 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

141 DIRECCIÓN GENERAL SUBDIRECCIÓN ANALISTA ESPECIALIZADO A 15,421 1,398 865 

142 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ADQUISICIONES  ANALISTA ADMINISTRATIVO 14,925 1,353 836 

143 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  ANALISTA ADMINISTRATIVO 14,925 1,353 836 

144 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO ANALISTA ADMINISTRATIVO 14,925 1,353 836 

145 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
PSICÓLOGO 14,925 1,353 836 

146 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
REHABILITADOR 14,925 1,353 836 
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147 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA ADMINISTRATIVO 14,925 1,353 836 

148 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ANALISTA ADMINISTRATIVO 14,925 1,353 836 

149 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  AUDITOR  14,925 1,353 836 

150 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  AUDITOR  14,925 1,353 836 

151 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  AUDITOR  14,925 1,353 836 

152 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  AUDITOR  14,925 1,353 836 

153 DIRECCIÓN DE FINANZAS REVISIÓN DEL GASTO AUDITOR  14,925 1,353 836 

154 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS ASISTENTE DE DIRECCIÓN 14,543 1,391 1,050 

155 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR 
COORDINADOR ESPECIALIZADO 

B 
14,431 1,309 806 

156 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
DELEGACIONES CIUDAD 

GUZMAN  

COORDINADOR ESPECIALIZADO 

B 
14,431 1,309 806 

157 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DELEGACIONES DE TEPATITLÁN 
COORDINADOR ESPECIALIZADO 

B 
14,431 1,309 806 

158 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS 
ENCARGADO ARCHIVO 

GENERAL 
14,431 1,190 901 

159 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  ENCARGADO DE RESGUARDO 14,431 1,309 806 

160 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  ENCARGADO DE RESGUARDO 14,431 1,309 806 

161 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO TÉCNICO LABORATORISTA 14,431 1,309 806 

162 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO TÉCNICO RADIÓLOGO 14,431 1,309 806 

163 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA TÉCNICO RADIÓLOGO 14,431 1,309 806 

164 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ABOGADO 13,743 1,311 765 

165 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ABOGADO 13,743 1,311 765 

166 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA ABOGADO 13,743 1,311 765 

167 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO 

MAGISTERIO 
SUPERVISOR B 13,743 1,311 765 

168 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  ABOGADO 13,743 1,311 765 

169 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  ABOGADO 13,743 1,311 765 

170 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  SUPERVISOR B 13,743 1,311 765 

171 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  ENCARGADO DE ALMACEN 13,743 1,311 765 

172 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

COORDINADOR DE 

MANTENIMIENTO A 
13,313 1,208 739 
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173 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ADQUISICIONES  

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO A 
13,313 1,208 739 

174 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO A 
13,313 1,208 739 

175 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 

COORDINADOR DE 

MANTENIMIENTO A 
13,313 1,208 739 

176 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

DISEÑO DE PROYECTOS E 

INGENIERÍA 
PROYECTISTA 13,313 1,208 739 

177 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

DISEÑO DE PROYECTOS E 

INGENIERÍA 
PROYECTISTA 13,313 1,208 739 

178 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

DISEÑO DE PROYECTOS E 

INGENIERÍA 
PROYECTISTA 13,313 1,208 739 

179 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  
ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO A 
13,313 1,208 739 

180 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO A 
13,313 1,208 739 

181 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO A 
13,313 1,208 739 

182 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  ANALISTA ESPECIALIZADO B 13,313 1,208 739 

183 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR TRABAJADORA SOCIAL A 13,242 1,184 783 

184 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD CONTADOR A 13,242 1,184 783 

185 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  
TÉCNICO ESPECIALISTA A 13,242 1,184 783 

186 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  
TÉCNICO ESPECIALISTA A 13,242 1,184 783 

187 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  
TÉCNICO ESPECIALISTA A 13,242 1,184 783 

188 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA 
COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 
13,170 1,150 759 

189 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA 
COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 
13,170 1,150 759 

190 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  TRABAJADORA SOCIAL B 13,170 1,150 759 

191 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  TRABAJADORA SOCIAL B 13,170 1,150 759 

192 DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL SECRETARIA EJECUTIVA 13,170 1,150 759 

193 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  
COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 
13,170 1,150 759 

194 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  

COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 
13,170 1,150 759 

195 DIRECCIÓN GENERAL SUBDIRECCIÓN SECRETARIA EJECUTIVA 13,170 1,150 759 

196 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ADQUISICIONES  

AUXILIAR SELECCIÓN DE 

PERSONAL 
12,830 1,159 795 

197 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERA GENERAL 12,830 1,201 793 

198 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERA GENERAL 12,830 1,201 793 
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199 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERA GENERAL 12,830 1,201 793 

200 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERA GENERAL 12,830 1,201 793 

201 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERA GENERAL 12,830 1,201 793 

202 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERA GENERAL 12,830 1,201 793 

203 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERA GENERAL 12,830 1,201 793 

204 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA AUXILIAR JURÍDICO 12,830 1,201 793 

205 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
TÉCNICO ESPECIALISTA B 12,526 1,228 772 

206 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  TÉCNICO ESPECIALISTA B 12,526 1,228 772 

207 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  TÉCNICO ESPECIALISTA B 12,526 1,228 772 

208 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y VIVIENDA Y 

AVALÚOS 

SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE 

ÁREA 
12,526 1,228 772 

209 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  
ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO B 
12,526 1,228 772 

210 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  
SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE 

ÁREA 
12,526 1,228 772 

211 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR DIETISTA 12,526 1,228 772 

212 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 12,526 1,155 790 

213 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA AUXILIAR CONTABLE A 12,526 1,155 790 

214 DIRECCIÓN GENERAL COMUNICACIÓN SOCIAL  
ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO B 
12,526 1,228 772 

215 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD CONTADOR B 12,526 1,228 772 

216 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD CONTADOR B 12,526 1,228 772 

217 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD CONTADOR B 12,526 1,228 772 

218 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD CONTADOR B 12,526 1,228 772 

219 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD CONTADOR B 12,526 1,228 772 

220 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD CONTADOR B 12,526 1,228 772 

221 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  
ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO B 
12,526 1,228 772 

222 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  

SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE 

ÁREA 
12,526 1,228 772 

223 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

COORDINACIÓN CENTROS DE 

SERVICIO 
CONTADOR B 12,526 1,228 772 

224 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  
SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE 

ÁREA 
12,526 1,228 772 

225 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  ANALISTA DE PAGO 12,526 1,228 772 

226 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  ANALISTA DE PAGO 12,526 1,228 772 

227 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  ANALISTA DE PAGO 12,526 1,228 772 

228 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  ANALISTA DE PAGO 12,526 1,228 772 

229 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  ANALISTA DE PAGO 12,526 1,228 772 



  

72 
 

Núm Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 
Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

230 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  
SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE 

ÁREA 
12,526 1,228 772 

231 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO B 
12,526 1,228 772 

232 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO B 
12,526 1,228 772 

233 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO B 
12,526 1,228 772 

234 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  CONTROLISTA DE INSUMOS 12,526 1,155 790 

235 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  

SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE 

ÁREA 
12,526 1,228 772 

236 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO B 
12,526 1,228 772 

237 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  

SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE 

ÁREA 
12,526 1,228 772 

238 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  
TÉCNICO ESPECIALISTA B 12,526 1,228 772 

239 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
ENCARGADO ADMINISTRATIVO 12,074 1,182 793 

240 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ARRENDAMIENTO DE 

INMUEBLES 
ENCARGADO ADMINISTRATIVO 12,074 1,182 793 

241 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
ENCARGADO ADMINISTRATIVO 12,074 1,182 793 

242 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

243 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

244 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

245 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

246 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

247 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

248 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

249 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

250 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

251 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

252 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

253 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ENFERMERO 12,074 1,182 793 

254 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
FISIOTERAPISTA 12,074 1,182 793 

255 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  ASISTENTE ADMINISTRATIVO A 12,074 1,182 793 

256 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  AUXILIAR JURÍDICO 12,074 1,182 793 

257 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  AUXILIAR JURÍDICO 12,074 1,182 793 

258 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS ASISTENTE ADMINISTRATIVO A 12,074 1,182 793 
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259 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  COMPRADOR JUNIOR 12,074 1,153 786 

260 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  ENCARGADO ADMINISTRATIVO 12,074 1,182 793 

261 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO ASISTENTE ADMINISTRATIVO A 12,074 1,182 793 

262 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO ENFERMERO 12,074 1,182 793 

263 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO ENFERMERO 12,074 1,182 793 

264 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO ENFERMERO 12,074 1,182 793 

265 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO RECEPCIONISTA UNIMEF 12,074 1,153 786 

266 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA ASISTENTE ADMINISTRATIVO A 12,074 1,182 793 

267 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA ENFERMERO 12,074 1,182 793 

268 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA ENFERMERO 12,074 1,182 793 

269 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA ASISTENTE ADMINISTRATIVO A 12,074 1,182 793 

270 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA ENFERMERA 12,074 1,182 793 

271 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA ENFERMERO 12,074 1,182 793 

272 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA ENFERMERO 12,074 1,182 793 

273 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA ENFERMERO 12,074 1,182 793 

274 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA ENFERMERO 12,074 1,182 793 

275 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

CUADRILLAS 
11,770 1,145 768 

276 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

CUADRILLAS 
11,770 1,145 768 

277 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

CUADRILLAS 
11,770 1,145 768 

278 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ADQUISICIONES  COMPRADOR 11,770 1,203 873 

279 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ADQUISICIONES  COMPRADOR 11,770 1,203 873 

280 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  
ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO C 
11,770 1,203 873 
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281 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  
ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO C 
11,770 1,203 873 

282 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ANTIGUA HACIENDA LA MORA 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO C 
11,770 1,203 873 

283 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR 
OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

CUADRILLAS 
11,770 1,145 768 

284 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA CAJERO EDIFICIO CENTRAL 11,770 1,145 768 

285 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA 
VERIFICADOR DE DEVOLUCION 

DE FONDOS 
11,770 1,145 768 

286 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO C 
11,770 1,203 873 

287 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  
ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO C 
11,770 1,203 873 

288 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  
ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO C 
11,770 1,203 873 

289 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  AUXILIAR DE VENTANILLA A 11,770 1,203 873 

290 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  AUXILIAR DE VENTANILLA A 11,770 1,203 873 

291 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  AUXILIAR DE VENTANILLA A 11,770 1,203 873 

292 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR DE VENTANILLA A 11,770 1,169 873 

293 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  CAJERO ESPECIALIZADO 11,770 1,203 873 

294 DIRECCIÓN DE FINANZAS RECURSOS FINANCIEROS  CAJERO ESPECIALIZADO 11,770 1,203 873 

295 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO C 
11,770 1,203 873 

296 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO C 
11,770 1,203 873 

297 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

COORDINADOR DE 

MANTENIMIENTO B 
11,490 1,214 875 

298 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

COORDINADOR DE 

MANTENIMIENTO B 
11,490 1,214 875 

299 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ADQUISICIONES  ANALISTA A 11,490 1,214 875 

300 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ANTIGUA HACIENDA LA MORA TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

301 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ARRENDAMIENTO DE 

INMUEBLES 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

302 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR RECEPCIONISTA A 11,490 1,214 875 

303 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
ANALISTA A 11,490 1,214 875 

304 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

CENTRO DEPORTIVO 
11,490 1,172 790 

305 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

CENTRO DEPORTIVO 
11,490 1,172 790 

306 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

CENTRO DEPORTIVO 
11,490 1,172 790 
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307 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
VELADOR UNIMEF 11,490 1,172 790 

308 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

309 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

310 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

311 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

312 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

313 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

314 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

315 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

316 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

317 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

318 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

319 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA ANALISTA DE COBRANZA A 11,490 1,214 875 

320 DIRECCIÓN GENERAL COMUNICACIÓN SOCIAL  AUXILIAR DE VENTANILLA B 11,490 1,214 875 

321 DIRECCIÓN GENERAL COMUNICACIÓN SOCIAL  AUXILIAR DE VENTANILLA B 11,490 1,214 875 

322 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD AUXILIAR CONTABLE B 11,490 1,214 875 

323 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  ANALISTA A 11,490 1,214 875 

324 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  ANALISTA A 11,490 1,214 875 

325 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

INTERNA 
CONTROL INTERNO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

326 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DELEGACIONES VALLARTA AUXILIAR DE VENTANILLA B 11,490 1,214 875 

327 DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL 
CHOFER DE DIRECCIÓN 

GENERAL 
11,490 1,214 875 

328 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

329 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

330 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  AUXILIAR DE VENTANILLA B 11,490 1,214 875 

331 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR DE VENTANILLA B 11,490 1,214 875 

332 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR DE VENTANILLA B 11,490 1,214 875 

333 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR DE VENTANILLA B 11,490 1,214 875 

334 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR DE VENTANILLA B 11,490 1,214 875 

335 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

336 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

337 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

338 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 
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339 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  ANALISTA A 11,490 1,214 875 

340 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

341 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS, ACTUARIALES Y 

DE PRESPUESTO 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 11,490 1,214 875 

342 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO 

CONTROLISTA DE 

MEDICAMENTOS 
11,490 1,214 875 

343 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO RECEPCIONISTA A 11,490 1,214 875 

344 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO RECEPCIONISTA A 11,490 1,214 875 

345 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA 

CONTROLISTA DE 

MEDICAMENTOS 
11,490 1,214 875 

346 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
CHOFER 11,038 1,166 836 

347 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  
AUXILIAR DE ATENCIÓN A 

PENSIONADOS A 
11,038 1,166 836 

348 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR CHOFER 11,038 1,166 836 

349 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR COCINERA 11,038 1,166 836 

350 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR COCINERA 11,038 1,166 836 

351 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR COCINERA 11,038 1,166 836 

352 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
CHOFER 11,038 1,166 836 

353 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

354 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE ALBAÑILERIA 10,628 1,123 756 

355 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE ALBAÑILERIA 10,628 1,123 756 

356 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

357 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  OFICIAL DE ALBAÑILERIA 10,628 1,123 756 

358 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y VIVIENDA Y 

AVALÚOS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

359 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

360 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

361 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  AUXILIAR DE VENTANILLA C 10,628 1,123 756 

362 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES AFILIACIÓN Y VIGENCIA  AUXILIAR DE VENTANILLA C 10,628 1,123 756 

363 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 
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364 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

365 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,130 756 

366 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ARRENDAMIENTO DE 

INMUEBLES 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

367 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

368 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

369 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD AUXILIAR CONTABLE  10,628 1,123 756 

370 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD AUXILIAR CONTABLE  10,628 1,123 756 

371 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD AUXILIAR CONTABLE  10,628 1,123 756 

372 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

373 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  AUXILIAR DE VENTANILLA C 10,628 1,123 756 

374 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  AUXILIAR DE VENTANILLA C 10,628 1,123 756 

375 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

COORDINACIÓN CENTROS DE 

SERVICIO 
SECRETARIA 10,628 1,123 756 

376 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
DELEGACIONES CIUDAD 

GUZMAN  
AUXILIAR DE VENTANILLA C 10,628 1,123 756 

377 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO ÁVILA 

CAMACHO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

378 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

379 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

380 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  NOTIFICADOR 10,628 1,123 756 

381 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  SECRETARIA 10,628 1,123 756 

382 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

383 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

384 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

385 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  AUXILIAR CONTABLE  10,628 1,123 756 

386 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

387 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR DE VENTANILLA C 10,628 1,123 756 

388 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR DE VENTANILLA C 10,628 1,123 756 

389 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

390 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

391 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

392 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

393 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 
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394 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

395 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

396 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

397 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 10,628 1,123 756 

398 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR CONTABLE  10,628 1,123 756 

399 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR DE FARMACIA 10,628 1,123 756 

400 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN  
SECRETARIA 10,628 1,123 756 

401 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF FEDERALISMO AUXILIAR DE FARMACIA 10,628 1,123 756 

402 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA RECEPCIONISTA B 10,628 1,123 756 

403 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA RECEPCIONISTA B 10,628 1,123 756 

404 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA RECEPCIONISTA B 10,628 1,123 756 

405 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA RECEPCIONISTA B 10,628 1,123 756 

406 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF PILA SECA RECEPCIONISTA B 10,628 1,123 756 

407 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE CARPINTERIA 10,244 1,170 769 

408 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE HERRERIA 10,244 1,170 769 

409 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE HERRERIA 10,244 1,170 769 

410 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 

411 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 

412 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 

413 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 

414 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ANTIGUA HACIENDA LA MORA OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 

415 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ANTIGUA HACIENDA LA MORA OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 
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416 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ANTIGUA HACIENDA LA MORA OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 

417 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO ANALISTA B 10,244 1,170 769 

418 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO B 10,244 1,170 769 

419 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
ANALISTA B 10,244 1,170 769 

420 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10,244 1,170 769 

421 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  AUXILIAR DE AFILIACIÓN 10,244 1,170 769 

422 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CONTROL DE PENSIONADOS  
AUXILIAR DE ATENCIÓN A 

PENSIONADOS B 
10,244 1,170 769 

423 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO 

MAGISTERIO 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO B 10,244 1,170 769 

424 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 

425 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

HERMANO SOL HERMANA 

AGUA  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO A 10,244 1,170 769 

426 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
RECURSOS HUMANOS ANALISTA B 10,244 1,170 769 

427 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  CHOFER DE SERVICIO B 10,244 1,122 733 

428 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO 

MAGISTERIO 
CAJERO ESTACIONAMIENTO 9,888 1,125 714 

429 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
AGENCIA DE VIAJES  AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

430 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
AGENCIA DE VIAJES  AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

431 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
AGENCIA DE VIAJES  AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

432 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

433 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

434 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

435 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

436 DIRECCIÓN JURÍDICA COBRANZA JURÍDICA AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

437 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO 

MAGISTERIO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

438 DIRECCIÓN JURÍDICA JURÍDICO  AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

439 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES ECONÓMICAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

440 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 
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441 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

442 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 9,788 1,117 771 

443 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
UNIMEF JAVIER MINA AUXILIAR DE FARMACIA 9,788 1,117 771 

444 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

445 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

446 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

447 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

448 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

449 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

450 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

451 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

452 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

453 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

454 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

455 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

456 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

457 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

458 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

459 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR DE ARCHIVO 9,552 1,090 750 

460 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR DE ARCHIVO 9,552 1,090 750 

461 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO 9,552 1,030 691 

462 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR 
OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 



  

81 
 

Núm Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 
Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

463 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA 
OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES A 
9,552 1,090 750 

464 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

HERMANO SOL HERMANA 

AGUA  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

HERMANO SOL 
9,552 1,102 706 

465 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  MENSAJERO 9,552 1,090 750 

466 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  MENSAJERO 9,552 1,090 750 

467 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS 
SERVICIOS MÉDICOS  MENSAJERO 9,552 1,090 750 

468 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  AUXILIAR ADMINISTRATIVO C 9,290 1,037 709 

469 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ARCHIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C 9,290 1,037 709 

470 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR AUXILIAR DE COCINA 9,290 1,037 709 

471 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR AUXILIAR DE COCINA 9,290 1,037 709 

472 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR AUXILIAR DE COCINA 9,290 1,037 709 

473 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR CAMARISTA 9,290 1,037 709 

474 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR CAMARISTA 9,290 1,037 709 

475 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR CAMARISTA 9,290 1,037 709 

476 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR CAMARISTA 9,290 1,037 709 

477 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ROPERISTA 9,290 1,037 709 

478 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR ROPERISTA 9,290 1,037 709 

479 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
VELADOR A 9,290 1,037 709 

480 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
VIGILANTE 9,290 1,037 709 

481 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
VIGILANTE 9,290 1,037 709 

482 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
VIGILANTE 9,290 1,037 709 

483 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
ROPERISTA 9,290 1,037 709 

484 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
ROPERISTA 9,290 1,037 709 

485 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO ÁVILA 

CAMACHO 
CAJERO A 9,290 1,037 709 

486 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO ÁVILA 

CAMACHO 
CAJERO A 9,290 1,037 709 

487 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO 

MAGISTERIO 
CAJERO A 9,290 1,037 709 

488 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN CAJERO A 9,290 1,037 709 
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489 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN CAJERO A 9,290 1,037 709 

490 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN CAJERO A 9,290 1,037 709 

491 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

HERMANO SOL HERMANA 

AGUA  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO C 9,290 1,037 709 

492 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  AUXILIAR ADMINISTRATIVO C 9,290 1,037 709 

493 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  VIGILANTE 9,290 1,037 709 

494 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  VIGILANTE 9,290 1,037 709 

495 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  VIGILANTE 9,290 1,037 709 

496 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  VIGILANTE 9,290 1,037 709 

497 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  VIGILANTE 9,290 1,037 709 

498 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  VIGILANTE 9,290 1,037 709 

499 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  VIGILANTE 9,290 1,037 709 

500 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO B 8,878 984 667 

501 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO B 8,878 984 667 

502 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO ÁVILA 

CAMACHO 
INTENDENTE 8,878 984 667 

503 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN CAJERO B 8,878 984 667 

504 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN INTENDENTE 8,878 984 667 

505 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  OFICIAL DE MANTENIMIENTO B 8,878 984 667 

506 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  OFICIAL DE MANTENIMIENTO B 8,878 984 667 

507 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

508 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

509 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

510 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 
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511 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

512 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

513 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

514 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

515 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

516 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO A 8,629 955 645 

517 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO A 8,629 955 645 

518 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO A 8,629 955 645 

519 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO A 8,629 955 645 

520 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO A 8,629 955 645 

521 DIRECCIÓN DE FINANZAS COBRANZA ADMINISTRATIVA 
OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

DE INMUEBLES B 
8,629 955 645 

522 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

523 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

524 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

525 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  
VELADOR B 8,490 939 632 

526 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ANTIGUA HACIENDA LA MORA ALMACENISTA 8,490 939 632 

527 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO B  8,490 939 632 

528 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO B  8,490 939 632 

529 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO B  8,490 939 632 

530 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CAPILLAS DE VELACIÓN SAN 

LÁZARO 
AGENTE FUNERARIO B  8,490 939 632 

531 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES CASA HOGAR AGENTE FUNERARIO B  8,490 939 632 

532 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL 
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

533 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
AUXILIAR DE INTENDENCIA 8,490 939 632 
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Núm Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 
Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

534 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
AUXILIAR DE INTENDENCIA 8,490 939 632 

535 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

536 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

537 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

538 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

539 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

CLUB DEPORTIVO HACIENDA 

REAL  
OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

540 DIRECCIÓN DE FINANZAS CONTABILIDAD TÉCNICO AUXILIAR 8,490 939 632 

541 DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL AUXILIAR DE INTENDENCIA 8,490 939 632 

542 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO ÁVILA 

CAMACHO 
VELADOR B 8,490 939 632 

543 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO 

MAGISTERIO 
VELADOR B 8,490 939 632 

544 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

545 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN VELADOR B 8,490 939 632 

546 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN VELADOR B 8,490 939 632 

547 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ESTACIONAMIENTO ZAPOPAN VELADOR B 8,490 939 632 

548 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO VELADOR B 8,490 939 632 

549 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES PRESTACIONES DE VIVIENDA  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 8,490 939 632 

550 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  AGENTE FUNERARIO B  8,490 939 632 

551 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  AUXILIAR DE INTENDENCIA 8,490 939 632 

552 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

553 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  OFICIAL DE MANTENIMIENTO C 8,490 939 632 

554 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

555 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

556 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

557 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 
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Sueldo 
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558 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

559 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

560 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

561 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

562 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 
PATRIMONIO INMOBILIARIO 

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

563 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

564 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

565 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO A 
7,605 838 552 

566 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

567 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

568 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

569 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

570 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

571 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

572 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

573 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

574 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ANTIGUA HACIENDA LA MORA 

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

575 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

HERMANO SOL HERMANA 

AGUA  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

576 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 

VIVIENDA E INMOBILIARIA 

ADMINISTRACIÓN DE 

INMUEBLES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 

577 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
SERVICIOS GENERALES  

AYUDANTE DE 

MANTENIMIENTO B 
6,918 759 491 
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Como informativo, se presenta la plantilla de personal del Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro: 

Nú

m 
Unidad Responsable Unidad Ejecutora Nombramiento 

Sueldo 

Mensual 
Despensa Pasaje 

01 
SEDAR - Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro 
SEDAR COORDINADOR DEL SEDAR 30,264 1,764 1,124 

02 
SEDAR - Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro 
SEDAR 

ESPECIALISTA EN PROCESOS 

DE INFORMACIÓN B 
16,260 1,306 927 

03 
SEDAR - Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro 
SEDAR COORDINADOR DE CASEDAR 16,106 1,263 839 

04 
SEDAR - Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro 
SEDAR 

ENCARGADO DE ATENCIÓN 

SEDAR 
15,726 1,398 865 

05 
SEDAR - Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro 
SEDAR ANALISTA SEDAR 15,726 1,398 865 

06 
SEDAR - Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro 
SEDAR CONTROLISTA DE INSUMOS 13,314 1,263 786 

07 
SEDAR - Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro 
SEDAR ASESOR DE CUENTA 13,208 1,150 759 

 
IX. Las Políticas de Adecuaciones Presupuestales presentadas por el Director General,  Fidel 
Armando Ramírez Casillas, señaladas con anterioridad. 

 

X. Respecto de los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), de manera preliminar se 
aprobó para el Presupuesto 2016 un monto de $114'233,403. El Consejo Directivo solicita que 
posterior al Cierre del Ejercicio 2015, se presente el listado definitivo de ADEFAS en el mes de Enero, 
para con ello hacer las adecuaciones presupuestales correspondientes. 
 
Todos los puntos mencionados anteriormente serán resguardados de manera digital, en un CD bajo 
la custodia de la Unidad de Estudios Económicos, Actuariales y de Presupuesto. 
 

El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López propuso al resto de los Consejeros 

suspender la presente sesión ordinaria y reanudarla el 11 de diciembre del 2015 a las 9:30 horas 

para desahogar los puntos pendientes del orden del día aprobados en la presente acta; los 

miembros del Consejo Directivo aprobaron por unanimidad la propuesta en comento. 

 

Siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 11 de diciembre del año 2015, los 

miembros del Consejo Directivo que al final suscriben, proceden a continuar con la sesión ordinaria 
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iniciada con fecha 4 de diciembre del presente año, por lo que el Consejero Presidente, Francisco 

de Jesús Ayón López, continuó con los temas pendientes del orden del día.  

 

11.-.- En el desahogo del punto décimo relativo a la Aprobación y Ratificación de Inversiones del 

IPEJAL en Artha, el Director General presenta a los miembros del Consejo la siguiente información: 

 

Acerca de Artha Capital 

Artha Capital es un fondo diversificado de Capital Privado dedicado a la organización, desarrollo, 

adquisición y operación de propiedades inmobiliarias.  

Actualmente Artha Capital tiene bajo administración más de $500 millones de dólares en dos 

plataformas: Fondo de Infraestructura y Desarrollo de Tierra, y en Activos Productivos.  

La compañía invierte como una entidad legalmente establecida y en una base de proyectos de 

construcción de plataformas que permiten desarrollar portafolios de activos con múltiples salidas y 

potenciales o ventas. Los principales sectores son: 

 Comercial: “Fashion Mall”,  “Lifestyle”, “Power Center”, Community 

Center” 

 Inversiones industriales o de logística 

 Hospitales 

 Urbanización y vivienda 

 Infraestructura básica y urbana 

La información de los proyectos es pública en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) y su información 

financiera es auditada por Price Waterhouse Cooper (PWHC). 

Inversiones 

El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco ha llevado a cabo desde el año 2012 tres inversiones 

con Artha Capital, las cuales se describen a continuación: 

ARTHAC10 (F/899) 

Es un fondo de Infraestructura y Desarrollo de Tierra el cual se enfoca en el origen y estructuración 

de proyectos industriales a gran escala.  Consiste en el desarrollo de cinco parques industriales y 

dos comunidades planeadas: 

 

   
 

        Uso: Industrial              Uso: Industrial                    Uso: Industrial                     Uso: Industrial 

          M.I $400 MM                M.I $310 MM                     M.I $630 MM                       M.I $375 MM    
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               Uso: Industrial                            Uso: Comunidad Planeada           Uso: Comunidad Planeada 

                M.I $510 MM                                        M.I $200 MM                                   M.I $640 MM 

 

El IPEJAL colocó la inversión en estos proyectos a través de un Fideicomiso (F/899), con un vehículo 

paralelo el 15 de noviembre de 2012, por un monto de $199, 225,000, con fecha de vencimiento al 

15 de noviembre de 2017. 

 

ARTCK13 

Es un fondo de activos productivos el cual se enfoca en adquirir y/o desarrollar, operar y 

comercializar inmuebles en arrendamiento. Se pretende implementar ocho proyectos destinados a 

uso comercial, de oficinas, industrial y usos mixtos, con un valor total de inversión de $ 5,196 mdp. 

            FERRERÍA                        

Uso: Centro Comunitario             Uso: Centro Comunitario          Uso: Centro Comunitario                                   Uso: Hotel Plan Europeo 

    y de Entretenimiento 

         M.I $355 MM                                   M.I $303MM                                 M.I $193 MM                                                      M.I $1,598MM 
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VILLA DEL MAR                           PASEO VENTURA           TECNOPOLO 
 

    Uso: Oficinas, Hotel                               Uso: Oficinas, Hotel                                           Uso: Centro Comunitario                  Uso: Oficinas 

    y  Centro Comercial                                y Centro Comercial                                              y de Entretenimiento 

          M.I $743 MM                                        M.I $1,043 MM                                                           M.I $614 MM                          M.I $347 MM 

 

El IPEJAL colocó la inversión en estos proyectos de la siguiente manera: 

 

El precio del CKD en 2013 era de alrededor de $100,000 y actualmente es de $134,307, lo que 

representa un 34.31% de ganancia en cinco años.  

De todos los proyectos, los únicos que ya se encuentran operando son el Hotel Grand Hyatt y el 

Centro Comunitario Kukulcán. 

 

PRANACK15 

La actual infraestructura portuaria para la industria energética en México opera a máxima capacidad 

y en los próximos años se espera que el tráfico aumente de forma significativa. Por lo tanto, PEMEX 

ha implementado una estrategia de desarrollo y modernización de puertos que incluye inversiones 

en ocho puntos de suministro: 

16-oct-13 90,000,000.00$   11-oct-23

16-jul-14 122,350,000.00$ 11-oct-23

25-nov-14 122,411,651.00$ 11-oct-23

15-abr-15 115,361,289.45$ 11-oct-23

450,122,940.45$   Total Invertido

ARTCK 13-2

Fecha de Llamada de 

Capital 
Monto Invertido Vencimiento Emisor
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 Rehabilitación de la Terminal Marítima de Dos Bocas. 

 Desarrollo Terminal Marítima Frontera Tabasco. 

 Modernización Terminal Marítima de Isla del Carmen. 

 Desarrollo Terminal Marítima Seybaplaya, Campeche. 

 Desarrollo de la Terminal Marítima de Matamoros, Tamaulipas. 

 Desarrollo de la Terminal Marítima de Tampico, Tamaulipas. 

 Rehabilitación de la Terminal Marítima de Tuxpan, Veracruz. 

 Rehabilitación de la Terminal Alvarado, Veracruz. 

Se estima que la inversión total de esta iniciativa sea aproximadamente de $ 8,100.00 millones. En 

donde el IPEJAL invertirá un total de $ 440, 000,000.00. 

Conforme la información presentada en los párrafos que anteceden, se somete a la consideración 

de los Consejeros la aprobación y ratificación de las inversiones en los Certificados de Desarrollo de 

Capital administrados por Artha Capital. 

Los miembros del Consejo Directivo aprobaron y ratificaron las siguientes inversiones en Fondos de 

Infraestructura y Desarrollo de Tierra, así como en Activos Productivos, que se enlistan a 

continuación: 

 

 

12.- En el punto décimo primero del orden del día, el Director General, Fidel Armando Ramírez 

Casillas presentó a los integrantes del Consejo la solicitud de Incorporación del Centro de 

Estimulación para Personas con Discapacidad Intelectual del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, Organismo Público Descentralizado de dicho Municipio. 

Se recibió solicitud de incorporación al régimen obligatorio de IPEJAL por parte de la Mtra. Gabriela 

Elizabeth Méndez González, Directora General del CENDI del municipio de Tlajomulco de Zúñiga. 

A la petición de incorporación, adjuntan la siguiente información: 

 Nómina de todo el personal. 
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 Copia de la primera acta de sesión de la Junta de Gobierno. 

 Copia del acta sesión ordinaria de la Junta de Gobierno donde solicitan su 

incorporación al IPEJAL. 

 Decreto de creación. 

 Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 

 Copia del nombramiento del Director General. 

 Copia de identificación del Director General. 

A continuación se presenta cédula estadística de incorporación: 

 

 
NOTAS: 

Se considera una esperanza de vida de 75 años. 

AS: Pensión por años de servicio o jubilación 

EA: Pensión por edad avanzada 

INV: Pensión por invalidez 

VO: Pensión por viudez y orfandad 

RT: Pensión por riesgo de trabajo 

 

Una vez analizado y discutido el presente asunto, los miembros del Consejo Directivo, por resolución 
unánime, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 153, fracción XIV, de la Ley del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco, autorizan la incorporación del Organismo Público Descentralizado 
“Centro de Estimulación para Personas con Discapacidad Intelectual” (CENDI) del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, al régimen legal del Instituto de Pensiones del Estado, con efectos a partir del 
día  15 de octubre de 2015. 
 
13.- En el punto décimo segundo del orden del día, el Director General, Fidel Armando Ramírez 
Casillas informó a los miembros del Consejo sobre el Proceso de Adquisición de Medicamentos por 
el periodo del 1º de enero, al 15 de noviembre de 2015, como sigue: 
 
 
 

CARACTERÍSTICAS POR RANGOS DE EDAD

Rango de 

edad

Número de 

servidores

Edad 

promedio

Sueldo 

promedio
Alcance de Pensión

Ingreso 2015 

24.5%

16 – 34 15 27 5,920.33 AS, EA, INV, VO 43,514.43

35 – 44 6 40 6,758.34 AS, EA, INV, VO 19,869.52

45 – 54 1 50 5,350.00 EA, INV, VO 2,621.50

55 – 64 1 59 2,700.00 INV, VO 1,323.00

65 – 74 RT

75 – 90 RT

23 20,728.67 33,664.23

Número de servidores públicos de generación actual 3 13.05%

Número de servidores públicos de nueva generación 20 86.95%

Número de servidores públicos con 50 o más años de edad 2 8.74%
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Antecedentes 

Habiendo recibido la instrucción por parte del Consejo Directivo del IPEJAL al suscrito en mi carácter 

de Director General, a efecto de dar cumplimiento y adoptar las medidas necesarias para 

implementar los acuerdos derivados en la sesión ordinaria 12/2014, correspondiente al mes de 

diciembre y celebrada el 18 de diciembre de 2014, referente al suministro y administración de 

medicamentos y dispositivos médicos del Sistema de Salud del IPEJAL, considerando un contrato 

plurianual, inicialmente por dos años, sujeto a disponibilidad presupuestal. 

Reunida la Comisión de Adquisiciones para aprobación de bases de concurso y su consiguiente 

publicación, al analizar su contenido, observan la bianualidad, la nueva forma de adquisición y 

suministro de medicamento y la Ley de Austeridad, pidiendo tiempo para su análisis, peticionando 

otros elementos informativos y de soporte (estudio de mercado, costo-beneficio del cambio, 

autorización de SEPAF, etc.), situación que se combinó con el cambio de Director Administrativo y 

de Servicios de éste Instituto (área encargada de adquisiciones), lo que provocó retraso en el 

proceso. 

Siendo una obligación del IPEJAL, brindar los servicios de salud y principalmente el abasto de 
medicamentos a través de las UNIMEF, se hizo necesario la adquisición de medicamentos de nuestro 
cuadro básico, que requerían éstas unidades médicas, mediante Adjudicación Directa, invitando a 
los proveedores adjudicados en 2014, a que nos sostuvieran los mismos precios de 2014, surtiendo 
nuestras órdenes de compra por los periodos del 1º de marzo, al 31 de mayo de 2015 y del 1º de 
agosto al 31 de octubre de 2015. 
 
Asimismo, las claves de medicamentos que venían dictaminadas como desiertas desde la licitación 

No IPEJAL-AD-LPL-017/2014, más las que los proveedores no pudieron sostener los precios 2014 y 

las nuevas claves incorporadas al cuadro básico del 2015, se vinieron adquiriendo a través de las 

requisiciones que hacían llegar las UNIMEF, considerando sus máximos, mínimos y demanda de 

medicamentos, lo que ocasionó compras en diversa cuantía y a precios de mercado. 

Es hasta el mes de septiembre en que previa autorización de bases por la Comisión de Adquisiciones, 

se lleva a cabo la licitación correspondiente, acorde a requerimientos de la Dirección de Servicios 

Médicos, bianual y proveedor único, declarándose desierta por exceder el techo presupuestal, 

determinado en ese mismo acto por la misma comisión y por la imperiosa necesidad de contar con 

abasto formal de medicamentos, llevar a cabo una nueva licitación pública con el esquema 

tradicional (concursar todas las claves del cuadro básico de medicamentos del 2015 entre todos los 

proveedores interesados en participar), requiriendo abasto por el periodo del 6 de noviembre, al 31 

de diciembre de 2015. 

Conociendo los eventos que difirieron la autorización oportuna de bases y la imperiosa necesidad 

de seguir adquiriendo y suministrando los medicamentos que requirieron nuestros 

derechohabientes, se compraron éstos mediante cotización de tres proveedores, seleccionando al 

de precio más bajo, para todas las requisiciones que presentaron las tres UNIMEF por el periodo del 
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1º de enero, al 5 de noviembre de 2015, dado que la vigencia de los contratos de la nueva licitación 

(en proceso), surtirá efectos a partir del 16 de noviembre del presente año. 

Por lo expuesto, se solicita a los miembros del Consejo Directivo del IPEJAL, autoricen la forma de 

adquirir medicamentos del cuadro básico 2015. 

 
 

 
 

2016/2017

Ene Feb Mzo Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov 15 Nov 16 Dic Ene 01/2016 a Dic 31/2017

Licitación pública local, período 

bianual, concursando el cuadro 

básico de medicamentos 2016-

2017 y dispositivos médicos, para 

adjudicar a proveedor único, 

incluyendo el servicio de surtido 

de recetas; observando la nueva 

Ley de Adquisiciones y 

Enajenaciones del Estado de 

Jalisco, como la Ley de 

Austeridad y Ahorro del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.

IPEJAL

Esquema de la Adquisición de Medicamentos durante 2015 y del Proceso Bianual 2016/2017

Desiertas

Adquisiciones 

según 

requisiciones de 

necesidades de 

las UNIMEF ("A 

precios de 

mercado")

Adjudicación directa para evitar 

desabasto, con precios del 2014

Desiertas

Claves desiertas, adquiriéndolas 

según requisiciones de necesidades 

de las UNIMEF ("A precios de 

mercado")

Licitación pública 

local, con 

participación de 

diversos 

proveedores de 

medicamentos, 

con vigencia del 

16/11/15 al 

31/12/15 (Valor 

estimado $30 

MDP)

2015

Convenio modificatorio, 

ampliando 30% en monto 

(precios 2014) y por un 

plazo (Ene, Feb), 

autorizado por la 

Comisión de Adquisiciones

Claves desiertas, 

adquiriéndolas según 

requisiciones de 

necesidades de las UNIMEF 

("A precios de mercado")

Desiertas

Adjudicación directa para 

evitar desabasato, con 

precios del 2014

Claves desiertas, 

adquiriéndolas según 

requisiciones de 

necesidades de las UNIMEF 

("A precios de mercado")
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Los integrantes del Consejo Directivo acordaron realizar una sesión de trabajo con la Dirección de 
Servicios Médicos y la Dirección de Servicios Administrativos para revisar el tema de la licitación 
declarada desierta sobre el “Modelo de suministro y administración de medicamentos y dispositivos 
médicos del sistema de salud IPEJAL”, proyecto que fue aprobado en el presupuesto del ejercicio 
2015.  
Además, los miembros del Consejo Directivo solicitaron a la Dirección de Servicios Médicos realizar 
comparativo entre los tabuladores de la subrogación de atención médica de segundo y tercer nivel 
del Sistema de Salud del IPEJAL versus otros sistemas de salud, como el Instituto  Mexicano de 
Seguridad Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 
Seguro Popular, el Hospital Civil de Guadalajara, entre otros. 
 
14.- En el punto décimo tercero del orden del día, el Director General, Fidel Armando Ramírez 
Casillas sometió a la consideración de los integrantes del Consejo Directivo que los montos de renta 
a cobrar para el próximo año 2016 se mantengan sin cambio respecto de 2015. Lo anterior, tomando 
en consideración el porcentaje de ocupación en los inmuebles propiedad de IPEJAL destinados para 
vivienda. Como se puede apreciar en los siguientes datos: 
 

 17 de Noviembre de 2015: 72.49% de ocupación de inmuebles susceptibles de renta. 

 30 de Junio de 2015:          73.17% de ocupación de inmuebles susceptibles de renta. 

 23 de Julio de 2014:           71.47% de ocupación de inmuebles susceptibles de renta. 

Los anteriores porcentajes de ocupación se obtienen de dividir el número de departamentos 

rentados entre el número de departamentos susceptibles de rentar, es decir, omitiendo aquellos 

que ya se han vendido y/o se tienen disponibles para venta y por lo mismo ya no se rentan. 

Es importante recordar que el Consejo Directivo autorizó en su momento (año 2010), que a partir 

de Enero de 2011, se redujera paulatinamente cada año el porcentaje de subsidio en la renta de 

vivienda, ya que durante muchos años se había estado cobrando el 50% de su valor comercial, 

aplicándose desde entonces y a la fecha lo siguiente: 

 2011.- A partir de Enero se cobró el 60% del valor comercial. 

 2012.- A partir de Enero se cobró el 70% del valor comercial. 

 2013.- A partir de Enero se cobró el 80% del valor comercial. 

 2014 y 2015.- El Consejo Directivo autorizó no continuar con la disminución del porcentaje 

de subsidio, manteniendo el mismo monto de renta ya que los porcentajes de desocupación 

se venían incrementando de manera alarmante. 

La autorización solicitada para no incrementar los montos de renta durante 2016, sería únicamente 
para valores de renta de vivienda, las rentas comerciales seguirían incrementando su valor 
anualmente de conformidad con el avalúo practicado por Perito Valuador de IPEJAL para cada caso. 
 
Una vez analizada la información presentada, los miembros del Consejo Directivo aprobaron por 
unanimidad la propuesta en los términos solicitados. 
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15.- En desahogo del punto décimo cuarto del orden del día, el Director General, Fidel Armando 
Ramírez Casillas sometió a consideración de los miembros del Consejo Directivo la aprobación del  
Reglamento de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, así como del Reglamento de 
Austeridad y Ahorro del IPEJAL y el Reglamento Interno del IPEJAL y su Organigrama previamente 
circulados a todos los Consejeros. 
 
Los integrantes del Consejo Directivo aprobaron por unanimidad el Reglamento de la Ley del 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, el cual consta en los archivos de la Dirección Jurídica. 
 
Sin embargo, en lo referente al Reglamento de Austeridad y Ahorro del IPEJAL, así como el 
Reglamento Interno del IPEJAL y su Organigrama, los mismos quedan pendientes para ser aprobados 
en una sesión posterior. 
 
16.- En desahogo del punto décimo quinto del orden del día, relativo a los asuntos varios, el Director 
General Fidel Armando Ramirez Casillas sometió a la consideración de los integrantes del Consejo 
Directivo, la propuesta para otorgar un préstamo especial a afiliados damnificados por desastres y 
catástrofes naturales que cuenten con una certificación correspondiente por la Unidad de 
Protección Civil y Bomberos de Jalisco. Dicho préstamo será por la cantidad de 30 mil pesos sin 
indexación a una tasa fija de 3.85% sobre saldos insolutos,  más 1% de fondo de garantía (para una 
tasa total de 4.85%), a un plazo de 24 meses.  
 
Además, en el futuro deberá considerarse que a la solicitud del préstamo especial a los afiliados 
damnificados por desastres y catástrofes naturales, la tasa de interés de referencia será 
exactamente la misma que tenga el préstamo de corto plazo pero con las características señaladas 
en el párrafo que antecede. 
 
Los integrantes del Consejo Directivo aprobaron por unanimidad el punto en comento, señalando 
que el préstamo debe apegarse a la normativa vigente del IPEJAL. 
 
Continuando con el desahogo de los asuntos varios, el Director General, Fidel Armando Ramírez 
Casillas presentó a los miembros del Consejo Directivo el informe sobre los Fideicomisos que tiene 
constituidos el IPEJAL al 31 de agosto de 2015. 
 
En seguimiento a los asuntos varios, el Director General Fidel Armando Ramírez Casillas sometió a 
la consideración de este Consejo Directivo, la propuesta para iniciar con las gestiones para la venta 
de dos predios propiedad del IPEJAL en el interior del Estado. 
 
El primero es una casa habitación de 400 metros cuadrados ubicado en el municipio de Tizapán el 

Alto, Jalisco. La casa actualmente está en malas condiciones de mantenimiento. La casa fue 

comprada en 1978 y el avalúo interno a septiembre de 2015 es de $1’091,400.51. 

El segundo predio es un terreno ubicado en el municipio de Ayutla, Jalisco, con una superficie de 

5,289.25 m2 conformado por 34 lotes de diferentes tamaños. El área de avalúos de IPEJAL emitió el 

19 de noviembre pasado, una opinión de valor del predio por $3’200,551.39. El terreno actualmente 
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tiene problemas de invasión por un colector municipal, así como por vehículos en estado de 

chatarra.  

Una vez analizado el tema, los integrantes del Consejo Directivo acordaron por unanimidad solicitar 

al Director General, Fidel Armando Ramirez Casillas, la realización de  avalúos por parte de la 

Consultoría Deloitte a los inmuebles antes mencionados. 

De igual manera, los integrantes del Consejo Directivo acordaron de manera unánime instruir al 

Director General, Fidel Armando Ramirez Casillas  para que en un futuro, las propuestas de venta 

de Inmuebles del IPEJAL se acompañen de un avalúo por Deloitte u otra consultoría de igual 

prestigio. 

Para concluir con los asuntos varios del orden del día, el Director General Fidel Armando Ramírez 

Casillas sometió a consideración del Consejo Directivo la ratificación del convenio administrativo de 

pago suscrito con el municipio de Puerto Vallarta (previamente circulado a todos los Consejeros), 

en especial el reconocimiento de adeudo y cumplimiento de obligaciones, de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

 

 

SE TIENE CELEBRADO UN CONVENIO, QUE CONTEMPLA 240 PAGOS MENSUALES POR $1´101,000 INDEXADO AL INPC. 

Una vez analizada la información presentada, los miembros del Consejo Directivo aprobaron por 
unanimidad la propuesta en los términos solicitados. 
 
El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López preguntó a los miembros del Consejo 
Directivo si tienen algún otro asunto por tratar, a lo que los asistentes manifestaron no tener 
ninguno, dándose por concluida la sesión. 
 

 

 

 

 

LEP. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ  LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE 
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C.P.C. JUAN PARTIDA MORALES  PROF. ARNOLDO RUBIO CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

SR. JUAN PELAYO RUELAS  C. P. FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS 

 

 

 

 

 

 

LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ FIERROS  LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA DEL RÍO 

 

 

 

 

 

 

LEPG. JOSÉ WILMER SAGRERO JIMÉNEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja es la última de las 97/noventa y siete que constituyen el Acta de sesión ordinaria del Consejo Directivo del IPEJAL 

11/2015 del presente año. 

 


